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PARTS OFICIAL
d, K. el Bey Don Alfonso XIII (gao 

ÜÍG8 guardo), S, M. la Reina Doña Vio- 
íorl» Éugsnii, 8. A. R< el Principo de 
Asturias o Infantes y dsmás personas 
de la Augaeta Real Familia, continúan 
sin novedad en su Importante salud.

(GactUs 26 y a? de Junio^

Núm. 1365
JUNTA PROVINCIAL

de Protección a la Infancia y Represión 
de la Mendicidad

Circular
_ El Exctno. 8r, Miris ro de la Gobarna- 

cióu en telegrama circular d .° 26 de fe
cha 24 dol actual, me dice lo qua sigue:

• Puesto que mercado al vivificador 
impulso nacional los organismos Ofick- 
1«b vienen intensificando su actuación, 
es imprescindible también que las Jun
tes provinciales y Locales de Protección
* la Infancia dén ejemplo palpable cons
tante de su labor social y benéfica, a cu
yo efecto ordenará a V, E. urgentemen
te ¿e constiíuysn las Juntas locales pro
tectoras ¿0 esa provincia, que no lo es
tuviesen y regulen los servicios de asís- 
ancía a ios menores y desvalidos dando 

efectividad a las disposiciones vigente?, 
recaudando sin dilación el impuesto del 
6 Por 100 sobre todo lugar destinado a 

Publico, exigiendo responsa- 
dad por negligencia a los encarga- 

oos de la recaudación y comunicando al 
Consejo Superior noticias de las Juntas 
W b u  vayan constituyendo, de la ac- 
°l°n protectora que realizan, de las can- 
^ues ingresada?, do b u  inversión, re- 
mitíendo asimismo mensualmente el 2 
Por 100 al Consejo Superior»,

Eo vista de lo cual he dispuesto que 
por .es Señores Alcaldes en donde están 

G8;ituldas las Juntes locales se dé 
®®Pjimíento a lo que se Indica en el 

de hn8erl° te^e8rRma« dándome cuenta 
haber cumplido lo que en el mismo 
expresa,

fin,1. pfoPio *kmpo encarezco a los Se
n 68 Alcaldes de las poblaciones donde 
de pslén con8tituidas las Juntas locales 
da 1 ^9coióa * la Infancia y Represión 
diit ^^loldad, que procedan inme- 
mta me?4e * 1® constitución de las mís- 
hQmy < cumplimiento de los deberes 
dadnRnItarloa t118 88 íes <alAn encomen- 
bre V11168 disposiciones vigentes so- 
ni.® , P&rticular, comunicando en el 
cha de 10 6168 » Mt® Gobierno, la fe

* «e au constitución.
r*!ma 27 de Junio de 1927.

K1 Gobernador-Prexidente, 
Pedro Llosas Radía

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n  .
SEÑOR: La ley de Presupuestos para 

el ejercicio de 1920-21 preceptuó en la 
letra b) del apartado B) de la séptima 
de las disposiciones complemanUrias 
que se amortizaran las vacantes del 
personal da Camineros que fuecen ocu
rriendo en cada provinel», pero haclen- 
excopción de los Capataces. Da hecho, 
pues, quedó confirmada la situación de 
permsnenda e inalterabilidad de estos 
últimos, siendo patente el deseo del le
gislador que tal personal se mantuviera 
en su Integridad, atendiendo a conve
niencias del servicio de conservación y 
vigilancia de las carreteras que le está 
confiado,

Mas ol Real decreto-hy de Presupues
tos actual, al agrupar en la Sección 15 
todas las obligaciones a extinguir délos 
Departamentos ministeriales, ha com- 
orendido en el articulo 4.° del capitulo 
9.®, entre las correspondientes al perso
nal de Obras públicas, las plantillas to
tales del personal de Capataces de cami
neros Inadvertidamente; y como de 
mantenerlo supondría en la práctica la 
derogación de lo prescrito en la expro
sada ley económica de 1920-21 al deter
minar expresamente que la amortiza
ción no alcanzase a los Capataces, es de 
necesidad dictar preceptos que manten
gan aquel principio, sin alterar la con
signación fijada para este personal, re
solviendo así la contradicción, dando 
para ello la disposición adecuada, tran
sitoriamente y en tanto no se aprueba 
nuevo Presupuesto, para que no sufra 
entorpecimiento alguno el régimen nor
mal de la provisión de las vacantes da 
ese persona), cuya total integridad de 
su plantilla lo exige el servicio a que se 
destinan; y a tal efecto, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M,, ds acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el siguiente pro
yecto de Rsal decreta-ley,

Madrid, 22 de Junio da 1927.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Rafael Benjumea y Burín

REAL DECRETO-LEY
Núm. 11(5

De acuerdo oon Mí Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: ‘
Artículo 1,® La obligación da amor

tizar vacantes en el personal de Cami
neros de cada provincia, seguirá cum
pliéndose en la forma establecida en la 
séptima délas disposiciones complemen
tarias de la ley de Presupuestos para el 

ejercicio de 1920-21, y por tanto saguirá 
exento de ella el personal de Capataca?, 
según en la misma se establecía.

Artículo 2,° Los haberes de este per
sonal seguirán Imputándose durante la 
vigencia del actual Presupuesto a la Sec
ción 15 de manera transitoria, y al re
dactarse oíros nuevos pasará integra
mente con su dotación al carítulo cc- 
rrespondiente de la Sección 8,M, como 
obligación de carácter permanente.

Dado en Palacio a veintidós de Junio 
de mil novecientos veintisiete,

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael Benjumea y Burín.

EXPOSICION
SEÑOR: El Reintegro inmediato a la 

Hacienda pública da las anualidades que 
por saldos de anticipos para la conetruc- 
ción de caminos vecinales hacen los 
Ayuntamientos produce merma efectiva 
en los recursos da que deban disponer 
las Diputaciones para subvancíonarloa y 
conceder nuevosanticipfos a otros Ayun
tamiento?, a medida que va llegando 
el turno de construcción, en el período 
de veinticinco años a que alcanza la 
subvenc'ón del Estado otorgada a las 
Diputaciones,

Sin ningún perjuicio para la Hacienda 
pública, que en definitiva ha de ser 
completamente reintegrada da cualquier 
apticlpo de fondos que se conceda por 
las Diputaciones a los Ayuntamientos 
qce garanticen su total reintegro, cabe 
autorizar a aquéllas para percibir las 
anualidades da reintegro de anticipos, 
durante el período en que son subvencio- 
n&das por el Estado, siempre que los 
destinan exclusivamente a 1» concesión 
de otros anticipos cuyo reintegro quede 
garantizado.

Igualmente procede autorizarlas para 
que con fondas sobrantes de subvencio
nes bagan anticipos que despoéa de rein
tegrados a las Diputaciones se destinen 
a subvencionar la construcción de otros 
caminos vecinales.

Por todo lo expuesto, al Ministro que 
Suscribe, de acuerdo con el Consejo da 
Ministros, tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto da Decreto.

Madrid, 22 de Junio de 1927.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M. 
Rafael Benjumea y Burín

REAL DECRETO
Núm. 1110

A propuesta del Ministro de Fomento 
y de acuerdo con Mí Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se autoriza al Ministro 

de Fomento para que conceda a las Di* 

pataciones provinciales que lo solícenten 
e; percibo de las anualidades que vayan 
entregando los Ayuntamientos por rein- 
tregro da anticipos durante el plazo de 
de veinticinco años, a que hace referen
cia el Real decreto da 12 de Diciembre 
de 1926; no podiendo ser destinados es
tos fondos más que a la concesión de 
nuevos anticipos a los Ayuntamientos 
que ’oa soliciten con arreglo a la ley de 
Caminos vecinales de 29 Junio de 1911 
y Reglamento provisional para su eje
cución, debidamente garantizado su rein
tegro.

Ar ículo 2.° Se autoriza también al 
Mínisrro de Fomenta para que conceda 
a las D pataciones provinciales que lo 
solicitan el empleo de fondos sobrantes 
de la subvención del Estado, tanto los 
da bsja de subasta o contrata como los 
de Ies obtenidos en loa concursos de los 
pueblos, en anticipos reintegrables, con 
las debidas garantías, a dichas Diputa
ciones, para que después de reintegra
dos puedan dedicarlos definitivamente a 
subvenciones para construcción de cami
nos vecinales.

Dado en Palacio a veintidós de Junio 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Müiixtro de Fomento

Rafael Benjumea y Burín
(Gaceta 23 Junio de 19a?)

MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La aplicación de los srtículos 

31 y 32 del Raal decreto de 10 ds Agosto 
de 1923, en cuanto se refiere a la deter
minación de los líquidos imponibles de 
los montes públicos, as! del Estado como 
de propios o comunales de los pueblos, 
ha ofrecido grandes dificultades, a cau
sa ds la desigualdad que existe entre 
Jos modos de aprovechamiento de los 
dichas montes y los de propiedad par
ticular, pues si en los disfrutes de éstos 
Imperan normas exclusivamente econó
micas, tales disfrutas se hallan restrin
gidos en aquellos otros predios por cir
cunstancias de orden social.

A fin de obviar las dificultades ex
puestas, salvaguardando a la vez los in
tereses del Estado, el Ministro que sus 
cribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente proyec
to de Decreto.

Madrid, 22 de Junio de 1927.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
José Calvo Sotelo

REAL DECRETO 
Núm. 1120

De acuerdo con Mí Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Hacienda,

M.C.D. 2022



Vengo en decretar 'o siguiente:
Artículo 1,° Para fijar el líquido im

ponible correspondiente a los pastos de 
los montes públicos, así del Estado cc- 
mo de propios o comunales de los pue
blos, a los efectos de la contribución te» 
rrltoria), se tomará como bes»:

a) Tratándose de predios cuyos apro
vechamientos da pastos no se enajenen 
en pública subasta, ios datos consigna
dos en los planes anuales, tanto en lo 
referente a la superficie aprovechada 
cuanto al precio consignado en la res
pectiva tasación.

b) Tratándose de predios cuyos apro
vechamientos de pastos se enajenen en 
pública subasta, el precio obtenido en el 
remate.

En ambos casos se hará el cálculo de 
un recargo especial por riqueza pecua
ria. Para ello se sustituirá en las respec
tivas cuentas generales de la zona el pre
cio normal de los pastos en los montes 
particulares a que ollas se refieren por 
el que resulte de la tasación o de la su
basta da los dichos pastos en los montes 
públicos de que se trata, teniendo en 
cuenta el número de cabezas de ganado 
de las distintas clases que sea capaz de 
mantener cada predio y el tiempo que 
pueda durar el aprovechamiento en ccn- 
dioíones ordinarias y referido al aludido 
número de cabezas; siguiéndose en lo 
demás el procedimiento corriente para 
obtener el recargo por cada unidad mo
netaria invertida en los repetidos pas
tos.

El recargo especial por riqueza pecua
ria podrá ser exigido a los dueños de 
los ganados que aprovechen los pastos.

Artículo 2.° En cuanto a los restan
tes aprovechamientos forestales, distin
tos del de pastos, en los montes públicos, 
servirán de bu se para la fijación del lí
quido imponible los precios que aquéllos 
alcancen en el libre mercado, desconta
dos todos los gastos naturales hasta colo
car en él los productos en condiciones 
de venta.

Guando los aprovechamientos no se 
efectúen directamente por las entidades 
propietarias o por los vecinos, se estu
diarán los repectívos contratos, como 
medio informativo y de conprobación, 
clasificándolos esmeradamente a fin de 
separar los que resultan anormales por 
referirse a subastas locales o restringi
das, o por contener cláusulas onerosas o 
prohibitivas. Les dichos contratos con
siderados anormales deberán también 
ser estudiados, a fin de conocer en cada 
caso la depreciación o plusvalía que pa
ra la entidad propietaria representen 
aquellas limitaciones o cargas.

Artículo 3.° Si por no hallarse des
lindado un monte público existiera di
vergencia entre las cabidas asignadas al 
mismo en el Catastro y en el Catálogo, 
deberá el Jefe de aquél servicio en la 
provincia dar cuenta inmediatamente de 
ello, con los croquis correspondientes, al 
Ingeniero Jefe del Distrito foresta), a fin 
de que éste pueda realizar las averigua
ciones precisas para definir exactamen
te la cabida real y precisar el respectivo 
disfrute, lo que comunicará al Indicado 
aervicio de Catastro para que no quede 
fuera de tributación superficie alguna.

Articulo 4.° En la aplicación de los 
preceptos contenidos en los artículos l.° 
y 2,® se entenderá por precio la medía 
aritmética de los del quinquenio inme
diato anterior.

Arlículo 5.® Al determinar el líquido 
Imponible de los montes públicos se ten
drá en cuanta el importe de los descuen
tos que el Estado establezca, excepto el 
2Q por 100 de la renta de Propios.

Dado en Palacio a veintidós de Junio 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda.
José Calvo Sotelo.

EXPOSICION
SEÑOR: La determinación de los ca

sos en que debe declararse la exención 
de la contribución territorial respecto de 
los terrenos de aprovechamiento común 
de ios pueblos ha pasado por varias vi
cisitudes en la legislación fiscal de Espa
ña, a partir de la ley y del Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845.

La exención referida estuvo primiti
vamente limitada por una condición: la 
de la imposibilidad de que los terrenos 
por su mala calidad, se destinaran a la 
labor o al aprovechamiento de pastos 
para producir una renta a las entidades 
propietarias. Preceptos posteriores ten* 
taren otro cirterio: ol de alendar exclusi
vamente, para la exención del tributo, 
al hecho de que l&s entidades propleta- 
ríaa da los terrenos no obtengan renta 
de ellos, cualquiera que sea su calidad.

SI se tiene en cuenfa que desde la sus
titución de la antigua contribución sobra 
la ganadería por el llsmado recargo es
pecial de pecuaria, en el régimen de Ca
tastro, la exención a que es viene alu
diendo implica Ja desgrav&clón de la ri
queza representada por el ganado que se 
alimenta de los pastos, queda patente la 
necesidad de una medida legislativa que 
restablezca inmediatamente el principio, 
de evidente justicio, que regía al osear
se la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería y que se consignó en el 
Real decreto-ley de 3 de Abril de 1925, 
restringiendo el privilegio tributarlo en 
cuestiónalos casos en que manifiesta
mente sea imposible !a obtención de ren
ta cor la mala calidad de loa terrenos.

Por las consideraciones expuestas, el 
Ministro que sucribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministro, tiene el honor de so
meter a la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 22 de Junio de 1927-
SEÑOR:

AL. R. P. de V. M., 
José Calvo Sotelo

REAL DECRETO
Núm. 1121

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® En lo sucesivo disfruta

rán de exención absoluta y permanente 
de la contribución territorial los terrenos 
baldíos de aprovechamiento común 
mlenír&s no se enajenen a particulares. 
8s entenderá por tales terrenos baldíos 
los incultos, en so estado natural, que, 
por su mala calidad y escasos productos, 
ni se apliquen ni se puedan aplicar a la 
labor ni al aprovechamiento de pastos 
para que produzcan una renta a favor 
de la comunidad de loa pueblos o provin
cias dejándose por ello al aprovecha
miento inmediato y gratuito de los veci
nos o miembros de aquella comunidad.

Artículo 2.* El precepto contenido en 
el artículo anterior entrará en vigor on 
l.o de Julio próximo.

Dado en Palacio a veintidós do Junio 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, 
José Calvo Sotelo,

REALES ORDENES
Núm. 330

limo. Sr.: El artículo 4.® del Regla
mento da la Academia Oficia! de Adua
nas, de fecha 31 de Marzo de 1925, dis
pone que dentro del mes de Junio de ca
da año se convoque a oposiciones a In
greso en dicha Academia para el Cuerpo 
administrativo, a fin de que pueda pre
pararse el personal que exijan ¡as nece
sidades del servicio.

En su virtud,
8. M. el Rey (q. D. g.), de coLforml- 

con lo propuesso por esa Dirección gene
ra), se ha servido disponer:

1.® Que se convoque a oposiciones 
para cubrir 15 plazas de alumnos del 
Cuerpo administrativo de Aduanas, de
biendo dar principio los ejercicios el día 
1.® de Septiembre próximo ante el Tri
bunal que oportunamente se designará.

2.® La oposición versará sobre las 
materias de Ortografía y escritura al 
dictado, Problemas de Aritmética y Geo- 
metiia, Mecanogrofía, Geografía comer
cial, Nociones de Contabilidad, Nociones 
de Ordenanzas de Aduanas y Francés, 
agrupadas en dos ejercicios; el primero 
tendrá carácter práctico y será elimina- 
torio y se compondrá de Problemas de 
Aritmética y Geometría, Ortografía y es
critura al dictado y Mecanografía, y 

el segundo constará de Geografía co
mercial, Nociones de Contabilidad, No
ciones de Ordenar zas de Aduanas y 
Francés,

3.® La extensión de las materias se 
ajustará a los programas declarados vi
gentes por Real orden de 20 Abril de 
1925, publicados en el fcóletm Oficial de 
Aduanes de 10 de Junio de 1925, y la 
práctica de los ejercicios se acomodará 
a lo prevenido en las instrucciones apro
badas por dicha Real orden, mod ficada 
por la de fecha 21 de Junio de 1926.

Da Real orden lo d go a V, I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V, I. muchas años. Madrid, 13 de Junio 
de 1927.

OALVO 8OTELO 
Señor Director general de Aduanar.

Núm. 333
limo. Sr,: La revísta anual de Glasés 

pasivas, que se lleva a efecto en la for
ma determinada por la Real orden da 28 
do Febrero último, ha permitido apre
ciar la falta de asistencia a la misma de 
gran rúmero de individuos a quienes Ies 
correspondía ser revistados, caso anó
malo por ol hecho de alcanzar el núme
ro de baj&s en sólo los treinta días pri
meros da ella, o sea en le mes de Abril, 
mayor o'fra que la obtenida en todo el 
año anterior, no siendo Imputable di
chas faltas a los interesados, sino más 
bien a la forma técnica, en muchos casos 
deficientes, en que están redactados los 
documentos de concesión, que hace po
co menos que Imposible que los titula
ras, en su mayoría señoras y de avanza
da edad, puedan determinar las fechas 
da las Reales órdenes o acuerdos, máxi
me cuando en ellas aparacen otras refe
rentes a mejora de haberes, acomulaclo- 
nes y otras causas.

Por otra parte, la eliminación de las 
nóminas de numeroso personal llevaría 
consigo la formación de un grao núme
ro de expedientes de rehabilitación, que 
en b'.en del servicio sería conveniente 
evitar prorrogando hasta 31 de Marzo 
próximo la referida eliminación, fecha 
on la que pueda ya haber comparecido 
todo ol personal de que se trata.

Es igualmente conveniente que las íes 
de vida puedan aceptarse con fechas de 
25 al 30 del mes anterior al de aquél en 
que han de personarse a la revista para 
evitar los Inconvenientes que algunos 
perceptores han manifestado y la acu
mulación de los que, en uso de su de
recho, dejan de hacerlo hasta los cinco 
días primeros del mes siguiente.

Por todo lo expuesto,
8, M. el Rey (q. D. g. se ha servido 

disponer:
1,® Que se prorrogue hasta el 31 de 

Marzo de 1928 la fach^ de la declaración 
de bajas por revista del personal de Cla
ses pasivas.

2.® Que se autorice a dicho personal 
para que los certificados de existencia 
lleven las fechas del 25 al 30 del mes an
terior al que les corresponde presentar
las; y

3.® Que por el Interventor de la Deu
da y Clases pasivas y los do las Delega
ciones y Subdelegaclones de Hacienda se 
invite a ios Interesados, en la forma re
glamentaria, para que puedan acudir de 
nuevo a informarse del día en que les 
corresponde pasar la revista, concedién
doles el derebho a efectuarla s aquellos 
que no lo hubiesen hecho en su feche, 
siempre que presenten todo la documen
tación y fe da vida corriente.

De Real orden lo digo a V. I. a los efec
tos correspondientes, Dios guarde a V, I, 
muchos años. Madrid, 22 de Junio de 
1927.

CALVO 8OTELO
Señor Director general de la Deuda y 

Clases pasivas.
(Gaceta 24 de Junio 1927)

MINISTERIO ud TRABAJO
0OMZBCIO E IMDU8TKIA

Re a l  Ob d e n

Núm. 481
limo. Sr.: Vista la Instancia presenta

da por las Sociedades anónimas Elec

troquímica Bererguer y Electrcquímiq 
San Miguel,'de Gerona y Pamplona, 
pact'vamente, entidades productora 
cloruro de cal, hfpoclorito de sodio y g0 
sa cáustica, poniendo en concclmientg 
de la Superioridad Irregularidades y 
fraudes cometidos por muchos fabrican, 
tes de lejías, con manifiesto pe? juicio del 
público:

Visto el informe de! Ingeniero JtfB 
del 8$r rielo de Indas!rías nuevas e In. 
venciones, y de acuerdo con su prg 
puesta, x

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido । 
bien disponer que se aprueben, con ce. 
rácter general las s'guíentss Instruccio 
nes reglamentarias para la fabricación 
circulación y venta de lejíafe:

Arlículo 1 .* En la fabricación, circu 
laclón y venta da lejías se establecen doi 
denominaciones: la lejía industrial, su 
tendiéndose por tal 1» solución en 1 
agua de hidratos alcalinos o de sus car
bón a tos, y la lejía de uso doméstico, coco 
puesta de una solución de hidrato o car. 
bonaso de sosa o potasa y de hipoclorlto 
de la misma base.

: Artículo 2.® La lejía industrial pe. 
drá circular y venderse en las gradoi 
clones adecuadas a los usos a que ü 
destinen, pero siempre con etiqueta ó 
lejía industrial, consignándose la rlqau 
de la misms, bien en álcari cáustico 1 
en el grado Baumé que le correspondí

Artículo 3.® La lejía de uso doméit 
co deberá circular y expenderse con» 
ta denominación.

Gomo composición normal de estaos 
jías se admitirá la correspondkntii 
una riqueza do cloro activo de 37 gre 
moa por litro y un alcalinidad de í 
gramos da sosa cáustica por litro o i« 
56 gramos de carbonato sódico en Igüii 
volúmen. Dada la Inestabilidad del M1 
poclorito, se admitirá una tolerancia 
la riqueza en cloro de 10 por 100.

Batos son los limites Inferiores que# 
fijan para que el producto se clasifiqii 
como normal.

En las etiquetas colocadas en loe p1 
cipíentes donde se envasa y expendali 
lejía de «uso doméstico» deberá consW 
claramente, a más de esta denom?lll• 
c Ió d , la riqueza normal de cloro ac«” 
y de sosa cáustica o carbonato b ó M 
antes indicadas, Asimismo se expreit 
rán claramente las proporciones en qn 1 
se ha de diluir la lejía en agua, pn* 
que el líquido resultante tenga, al 
nos, una riqueza de dos gramos de 
ro activo por litro,

Artículo 4,® Se perseguirá y castip 1 
rá como fraude la fabricación y ver3 
da lejías de uso doméstico que no* 
ajusten a lo prevenido en el artículo 
terior, a menos que en las etiquetas! 
con letras muy visibles se haga conii* 
la denominación da lejía rebajada, 
cando su riqueza en cloro y la cantii* 
de agua en que debe diluirse para 1” 
en el líquido resultante se obtenga * 
riqueza de dos gramos de cloro ad*’ 
por litro,

Artículo 5,® En la venta de lejía*! 
detall, sin recipiente, el vendedor q® 
da obligado a colocar una etiqueta 4 
le facilitará el fabricante y que sa eí 
tará a las prescripciones anterior1 
prohibiéndose la venta sin llenar » 
requisito. .

Articulo 6,® Queda prohibido veo1 1 
al detall en el mismo local la lejía 
dustrial y la lejía de uso doméstico.

Articulo 7.® No se podrá expeo< 
bajo al titulo de lejía concentrada, e®i^ 
to de lejía o titulo equivAlense, niofl 
producto cuya riqueza no se», pet 
manos, tres veces igual a la fijada co» | 
¡Imite inferior en el articulo 3. ।

Artículos.® Con el fin de dar tieO 
a que loa fabricantes y expendeuo 
agoten las existencias actuales y P 1 
dan prepararse al cumplimiento oe 1 
tas normas, esta reglamentación to 1 
trará en vigor hasta el 1.® de Aá i 
del corriente sño. ^e^A^'l

Articulo 9.° A partir de 1. áe *1^ 1 
to del corriente año serán inapto » - 
das las fábricas de lejías por ¡os 
nietos industriales de la luspecciov 
dustrial de la provincia correspono 
los cuales darán cuenta de las i» 
cienes a este Reglamento al t*0**
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k o  señor Gobernador civil para qua ae 
lea apliquen las sanciones que procejan.

Do Real orden lo comunico a V, I. pa
ra b u  conocimiento y demás efectos.. Dios 
guarde a V. L muchos aflea. Madrid, 27 
de Mayo de 1927, 

AUNOS
Si ñor Director general de Comercio, In- 

daatría y Seguros,
(Gaceta 23 Junio de 1927)

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PÚBLICA Y BBLLéS ARTES

Dirección general de -Enseñanza Superior 
y Secundaria

De conformidad con el acuerdo adop
tado por este Ministerio en 18 de Marzo 
último y en cumplimiento de lo dia^nea- 
to ea ¡a Real orden de esta fecha, quedan 
agregadas a las oposiciones anunciadas 
para proveer las plagas de Profesor da 
Lengua francesa de los Institutos de La 
Laguda y Mahón las de igual asignatu
ra de los de Baeza, Cáceres, Huesca, 
Oviedo, Reus, Zamora, Pontevedra y 
Manresa, y según lo establecido en el 
ariionio 4.°, párrafo cuarto del Regla
mento de oposiciones de 8 de Abril de 
1910, se anuncia convocatoria especial 
para proveer dichas piezas agregadas, 
concediéndose el pUio de un mes, a 
contar desda la publicación de este anun
cio en la Gaceta, para que puedan soli
citarlas los qua estén en condiciones y 
aspiren a ollas; previniéndose que los 
presentados en ía convocatoria de las 
de La Laguna y Mahón tienen opción a 
éstas y a cuantas pudieran agregarse, 
y los que soliten las agregadas no tie
nen derecho a 'as de Laguna y Ma- 
hón, si no lo solicitaron dentro del pla
zo reglamentarlo,

Además de las condiciones legales pa
ra concurrir a esías oposiciones, cum
plirán los aspirantes con lo determina
do en el artículo 26 dsl Real decreto de 
18 de Junio de 1924 (Gaceta del 19) y 
Real orden de 24 de Marzo de 1925 (Ga
ceta del 30),

Bate anuncio, de acuerdo con lo que 
oreceptúa el articulo 5.® del expresado 
Reglamento, se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de este Ministerio y Oficialas de 
provincias, así como en Jos tablones de 
anuncios de los EsUbledmientos docen
tes, sin otro aviso.

Madrid, 22 de Junio de 1927.—El Di
rector genera!, González Olivaros.

(Gaceta 25 Junio de 1927)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1364 

min is t e r io  d e  t r a b a jo , 
COMERCIO 8 INDUSTRIA 

«Vistos los documentos de los Señores 
D. Antonio Moneada, D. Rafael Pomar, 
D. José Fortez», Don Juan Gerdó, Don 
ofmón Garcés, D, Diego Zafortez», Don 
Bartolomé Bauzá y Don Joan Ballester, 
concursantes a las dos plazas de Corre
dores de Comtírelo vacantes en la actúa- 
wa<i 8n 1* Plaza mercantil de Palma de 
Mallorca (Balearee),

8, M, el Rey (q. D. g.) teniendo en 
uenta los méritos, condiciones y cír- 

canstancias que concurren én los Seño
res D, Rafael Pomar y D. Juan Bailes- 

®r Vidal ha tenido a blsn nombrarles 
^0$ redores de Comercio de la expresada 
P*aza mercantil, quedando supeditada 
6 expedición del título correspondiente
Uvor do cada uno de loa nombrados a 

4ue acrediten en debida forma y deníro
P16zo de tres meses haber prestado 

oportuno juramento y hecho el depó- 
b-e-i9 ’* fiínza 9a® marca ¡a Ley, de- 
ein1130 *®ner presente qua en las opera- 
6u !i?3ü qu9 intervengan por razón de 
cará »10 8010 tendrán la fé t¡áblica y el 
cor ¡ V áe Notarios cuando un armonía 
del nA4,ta88to F°r Í09 Artículos 89 y 93 
dan?04 8° Comercio se hallen debí- ámente CohgiadOE», 
cimu conBunIco a V, S. para su co- 
^íc ío q 10' 91 de 109 ?n6er88ado8 y demás 

D1q b guMde a V. S, muchos año?. Ma; 

dríd, 18 de Junio de 1927,—El Director 
genera!, C. de Madarlaga.

Núm, 1345
COMISION PROVINCIAL 

PERMANENTE DR BALSARES 
Extracto de Jos acuerdos adoptados por 

la Excma, Comisión provincial en la 
sesión que celebró el día 7 de junio de 
1927, 
Aprobar cuentas por servicios muni

cipales.
Proponer al Pleno la aprobación del 

plan de prelaolón para la construcción 
de todos los caminos vecinales compren
didos en el vigente de esta provincia, 
formado por el Ingeniero'Director de 
Vías y Obras provinciales, en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 6,° 
del Real decreto de 12 de Diciembre de 
1926.

Aprobar el padrón de cédulas perso
nales de S'Arracó,

Adherirse al Congreso Nacional Cs- 
renlista que el próximo otoño ha de ce
lebrarse en Valladolid,

Quedar enterada de un oficio de Don 
José M.® Verger agradeciendo el apoyo 
moral y material que esta Corporación 
le presta para la realización de su pro
yecto de Impresionar una película artís
tica de Mallorca.

Quedar Umb én enterada do sendos 
oficios de la Asociación de la prensa da 
Baleares y da la V Asamblea de la Fe
deración Nacional de Prensa agradecien
do el apoyo a sata última prestado por 
la Diputación.

Designar al Señor Diputado Don Joa
quín Agalló Valentí para que forma par
te de la mes* que ha de entender en el 
Concurso anunciado para contratar U 
instalación de la calefacción central en 
el Palacio provincial.

Abonar al Sr. Veterinario D, Antonio 
Bosch la cantidad de 500 pesetas por tra
bajos profesionales en las Paradas pro- 
vínc'&les de sementales bovinos.

Remitir el Ayautamlento de Sinso un 
proyecto formado por el Arquitecto de 
provincia a solicitud de aquella Corpo
ración,

Efectuar en el edificio anexo a la In
clusa sito en el Puig deis Bous algunas 
pequeñas reparaciones.

Pasar al Arquitecto de provincia a 
petición del Ayuntamiento da La Pue
bla varios planos par^ qua introduzca 
en ellos las modificaciones que dicha 
Corporación interesa,

Eucargar al Arquitecto de provincia 
pase a la ciudad de Sóllsr para levantar 
un plano que el Ayuntamiento de la mis
ma interese.

Trasladar al Ingenlato-Dírecior de 
Vías y Obras provinciales sendoe oficios 
de las Alcaldías de Algaida y Montutri 
interesando se dé comienzo a las obras 
do construcción del camino vecinal nú
mero 455.

Quedar enterada de haber empezado 
sus estudios el pensionado de pintura 
D, Gabriel Palmer.

Admitir a dos presuntos alienados en 
el M&nlcomio, a usa anciana en la Casa 
de Misericordia.

Formalizar el ingreso en la Ceja pro
vincial da las canúdades recaudadas 
durante los meses de enero, febrero, 
mano y abril del corriente &ño por es
tancias da enfermos distinguidos en el 
Hospital provincial de esta ciudad.

Reanirse en sesión ordinaria ¡os días 
14, 21 y 28 del corriente y 5 de Julio 
próximo a las 11 horas.

Lo qua se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de o dispuesto o ü  
el articulo 100 del Estatuto provincial.

Palma 14 de Jumo do 1927,—El Pra- 
gidante accidental, Jaime iríuntauer.”~ 
El Secretarlo, Miguel Font.

Ex racio da los acasrdoa adoptados por 
U Comisión provincial permanente de 
Baleares en la sesión qua celebró ei 
día 14 de junio de 1927.
Aprobar cuentas por servicios pro- 

vínciales, ,
Abonar al Banco Hipotecarlo de 

paña con cargo al capítulo de impiopE' 
tos del presupuesto vigente la can Idad 
de 892'49 pesetas que ala D puíación 
corresponden como mitad del semestre 

enero-junio de 1927 dal cánon anual da 
amort'aación que grava Ja finca adqui
rida por esta Corporación y el Excelen
tísimo Ayuntamiento de Palma y cedida 
al Estado para que en ella ae instale el 
Laboratorio Biológico marfro.

Aprobar el padrón de cédalas perso
nales de Mancor del Valle.

Quedar enterada del auto de desisti
miento dictado por el Tribunal provlc- 
civl de lo contencloso-admlnlstralivo en 
el recurso deducido por D. Juan Nadal 
Julíá como Presidente del Colegio Ofi
cial de Farmacéuticos de Baleares con
tra el acuerdo de esta Com'slón anun
ciando un concurso para proveer la pla
za de Farmacéutico del Hospital provin
cial de esta ciudad.

Quedar enterada de la Memoria re
glamentaria que el Interventor de fon
dos de esta Corporación eleva a la Di
rección general de Administración.

Aceptar el Informe emitido por el se
ñor Diputado Inspector del Colegio mu
nicipal de 2.a enspfianza de Ibis» acerca 
del proyecto de Reglamento aprobado 
por el Ayuntamiento da aquella ciudad 
para el régímsn y gobierno del expresa
do centro docente.

Aprobar el presupuesto formado por 
el Ingeniero-Director de Vías y Obras 
provinciales de los gastos probables que 
ocasionará el replanteo del camino ve
cinal n.® 455.

Pasar a informe dal Ingeniero-Jefe de 
Obras públicas de esta provincia el pro
yecto redactado por el Ingeniero-Direc
tor de Vías y Obras provinciales del ca
mina vecinal n.® 507.

Autorizar la ejecución de obras lin
dantes con el camino vecinal n.® 104.

Encargar al Arquitecto de provincia 
pase a Manacor para redactar un pro
yecto que el Ayuntamiento de aquella 
ciudad interesa.

Trasladar al Ingeuierc-Diracíor de 
Vías y Obras provinciales un oficio de 
la Alcaldía de Alaró participando haber 
comenzado las obras de construcción 
del camino vecinal n.® 51o.

Admitir a dos presuntos aiienades en 
el Manicomio.

Quedar enterada y participar a la fa
milia del Interesado, haberse conseguido 
la curación de un acogido en dicho Es
tablecimiento.

Quedar enterada de «os resúmenes de 
los gastos ocurridos durante ol mes de 
mayo último por vivares, combustible, 
limpieza y alumbrado en los Estableci
mientos provinciana de Beneficencia de 
esta ciudad.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 2.° del art.® 100 del Estatuto 
provincial,

Palma 21 de junio de 19z7, —El Presi
denta accidenta), Jaime Muntaner.—El 
Secretarlo, Miguel Font.

Núm. 1361
SECCION PROVINCIAL

DE E8TAUÍ8TI0A d e b a l e a r e s
Cir c u l a r .—Con el fin de que los ser

vicios estadísticos referentes al estudio 
de la población no sufran retrasos ni en
torpecimientos, recomiendo eficazmente 
a los señores Jueces municipales de la 
provincia que al día cinco dal mes pró
ximo se sirvan remitir a la Oficina de 
mi cargo los boletines correspondientes 
a las inscripciones del Movimiento de ’a 
población registrado en el mrs actual,

Palms, 27 da Junio de 1927.—El Jsfe 
Provincial de Estadística, José de Olea»,

Núm, 1322
Datos del movimiento natural de esta 

provincia y de la capital durante el
mes de Mayo último.

Provincia Capital
Cifras absolutas de hechos
Nacimientos, ■ 620 163
Defunciones, • 405 118
Matrimonios. • 221 44
Abortos. • 10 2

—■ w*
Por 1.000 habitantes

Natalidad. • 1’78 2’04
Mortalidad, • 1'16 1'47
Nupcialidad, • 0*63 0'55
Mortinatalidad. । 0'03 6'02

■se* amaeaai

Población de la provincia 348.186
Población de la capital, 80.010

Nacidos 1
Varones, 309 84
Hembras, 311 79

—,**—*. ■■» ——
Tota). 620 163

Legítimos, 602 151
Ilegítimos, 13 7
Expósitos, 5 5

1 - lili

Total. 620 163
■lewaeat

Abortos
Nacidos muertos, 10 2
Muertos al nacer, •
Muertos antes de las 24

horas. » »
— — —

Total. 10 2
■■a

Fallecidos
Varones. 196 58
Hembras. 209 60

Total, 405 118
SBEna

Menores de un año. 42 14
■■■■

Menores de 5 años. 91 26
De 5 y más años. 314 92

- — - ■
Total, 405 118

En establecimientos benéficos
Menores de 5 años. 2 2
De 5 y más años. 24 21

-
Total. 26 28

■■ = ae ■13*
En establecimientos peni

tenclarios, » »

Defunciones clasificadas por causas 
de muerte

Provincia Capital
Fiebre tifoidea (tifus abdo

minal). 1 1
Tifus exantemático. »
Fiebre intermitente y ca

quexia palúdica, . » 1
Viruela.
Sarampión, 18 •
Escarlatina, ,
Coqueluche. • »
Difteria y Crup, . » »
Girpe, , 1
Cólera asiático, , » »
Cólera nostra, . » »
Otras enfermedades epidé

micas, , 1 »
Tuberculosis de los pulmo

nes. , 27 12
Tuberculosis de las menin

ges, .
Otras tuberculosis, ,

2 >
1 >

Cáncer y otros tumores 
malignos, 34 17

Meningitis simple, . 10 5
Hemorragia, apoplejía y 

reblandecím'ento cere
brales, . 44 6

Enfermedades orgánicas 
del corazón. , 36 10

Bronquitis aguda. , 16 5
Bronquitis crónica. . 9 2
Neumonía. , 8 1
Oirás enfermedades del 

aparato respiratorio (ex
cepto la tisis), . 23 9

Afecciones del estómago 
(excepto al cáncer), , 3 »

Diarrea y enteritis (meno
res de dos años), , 19 7

Apend'cítis y tiflitis, . • »
Hernias. Obstrucciones in

testinales, , 3 2
Cirrosis del hígado. . 6 2
Nefritis aguda y mal de

Bright. , 7 1
Tumores no cancerosos y 

otras enfermedades de 
los órganos genitales de 
la mujer. » »

Septicemia puerperal (fie
bre, peritonitis flebitis 
puerperales. , 2 >

Otros accidentes puerpe
rales. , » »

Debilidad congénlta y vi- 
cíoi de oonfcraaoióD. . 1 3
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Senilidad. •
Muertes violentas (excepto 

el suicidio).
Suicidios. .
Otras enfermedades. .
Enfermedades desconoci

das o mal definidas. .

34

5
2

78

8

4

29

2

Total. , 405 118

Capital

Alumbramientos
Provincia

Sencllo?. ...... 624
Doble?. । । . • . ■ . 3
Triples , . । . • . । •

Matrimonio»
De soltero y soltera . . . 200
De soltero y viuda । । • 4
De viudo y soltera • । • 17
De viudo y viuda. « • । »

'Var..
De menos de 2Oafios|Heiai

4
24

De 20 a 25 . . /Var.. 82
‘XHem. 127
(Var,. 84

De 26 a 30 . . *i Hem. 46
(Var.. 25

De 31 a 35 . . *\Hem. 12
(Var.. 5

De 36 a 40 . . ’^Hem. 6
(Var.. 15De 41 a 50 . . 'iHem. 6
(Var.. 3

De 51 a 60 . . •{nem. »

De más de 60 ,
}Var., 3

'i Hem. »
(Var.. »

No consta. . . •\Hem, »
Defunciones

Solteros. . . •
(Var,. 92

'\Hem, 91

Casados. . . . (Var,. 69
•{Hem. 42

Yudos. . . . (Var,. 34
*\Heme 76

No consta. . . (Var.. 1
iHem. »

161
2

38
2
4

4
20
26
12
8
6
3

miento da las personas a quienes pueda
interesar. a

Mahón 27 de Junio de 1927.-El Ad
ministrador Depositarlo, Juan Campe.

3
2
1

30
25
18
14
10
21

Núm. 1362
D. Guillermo Dezcallar y Mentís, Mar

qués del Palmer, Alcalde de la M. I, 
N. y L. ciudad de Palma de Mallorca, 
provincia de la Baleares, 
Hago saber: Que en virtud de la cer

tificación de descubierto presentada por 
la Intervención de Hacienda de «ste 
Excmo, Ayuntamiento, respecto de Don 
Bartolomé Roca Catañy, en concepto de 
cuota anual y multa por infracc'ón al 
art. 7? de la ordenanza del arbitrio mu
nicipal sobre Anuncios y Carteles y el 
art.° 568 del Estatuto Municipal vigen
te; con esta fecha vengo en dictar la si
guiente

Providencia: Por cuanto el contribu
yente D, Bartolomé Roca Catañy, con 
domicilio en esta ciudad calle Santo Do
mingo 12, no ha hecho efectiva la cuota 
anual y multa que se ’e impuso el diez 
y ocho de mayo próximo pasado por In
fracción del art. 7.° de la ordenanza del 
arbitrio sobre Anuncios y Carteles y ar
tículo 568 del Estatuto municipal vigen
te; arregladamente a lo previsto en la 
Instucclón de 26 de Abril de 1900, queda 
incurso en el recargo de primar grado o 
sea el 5 por 100 sobre el total débito de 
sesenta pesetas, que establece el articu
lo 50 de la citada Instrucción para el 
servicio de Recaudación, pudiendo sa- 
tiafactr dichas cuotas y el mencionado 
recargo durante los cinco días siguien
tes a la publicación de la presente en el 
B. O. de la provincia según dispone el 
artículo 52 de la antedicha Instrucción,

Palma 27 de Juntó de 1927.-El Alcal
de, G. Dezcallar.

dorante el plazo de quince días, por lóa 
motivos que enumeran los apartados (A, 
B y CJ del citado artículo 301.

Validemos» 26 de Junio de 1927.—Kl 
Alcalde, Antonio Lloren?.

Núm. 1363
AYUNTA NIEMTO DE 8ELVA

Acordado por la Comisión municipal 
Permanente en sesión celebrada hoy una 
Habilitación de Crédito dentro del ac
tual presupuesto estará expuesta al pú
blico el expediente a efectos de reclama
ción en la Secretaría durante el plazo de 
quince días hábiles a contar del siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el B. O. de la provincia.

Selva tres de junio de mil novecientos 
veinte y siete.— El Alcalde, Miguel Puig- 
sever. .

Núm. 1330 
CONTRIBUCION URBANA 

FISCAL

at° Semestre de 1926
Don José Bibiloní Mfquel, Recaudador 

ejecutivo de la 2.* Zona de Palma, de 
la que son Arrendatarios los Herede
ros de Don Bartolomé Mlr.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto con
tributivo y semestre arriba expresado, 
se ha dictado con fecha 21 de Junio 1927 
la siguiente

Providencia.—No habiendo satisfecho

Núm. 1350
Don Oarlos Coll y Blanca, Comandanta 

de Infantería de Marina, Juez Instruc- 
tructor del expediente que se instruye 
por el hallazgo de un bocoy.
Hego saber: Que habiendo sido encon

trado en la mar por la dotación del Pai
lebot, Sor, un bocoy de vino de unos 
seiscientos litros de cabida con las mar
cas «Igerroyie», -Locatión»,«Marselle», 
hecha» a fuego, se hace público a fin de 
los que se crean dueños del mismo, pue
dan por sí o por medio de apoderado, 
formular la oportuna reclamación, en el 
Juzgado de Instrucción de la Coman
dancia de Marina de esta provincia, en 
el plazo de treinta días, a contar desde 
la publicación del presente, en el Bo l i- 
t in  Of ic ia l  de la misma.

Palma a 25 de Junio de 1927.—El 
Juez Initrnctor, Carlos Coll.

Palma 20 de Junio de 1927,—El Jefe 
de Estadística, José de Ole».

Núm. 1^42 
AYUNTAMIENTO DE ARTA 

Conforme al pliego de condiciones 
aprobado por el Ayuntamiento y que 
obra en la Secretaria del mismo, se abre 
un concurso público por diez días há
biles a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este enuncio en el

Núm, 1359
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

Especial de Hacienda de Mahón
An u n c io  d b  s u b a s t a .—Habiendo re

sultado desierta la segunda subasta ce
lebrada en esta Administración Deposi
taría, el día diez del aoíual, por falta de 
licitador, de los efectos procedentes de 
aprehensión de tabaco de contrabando, 
según expediente n.° 29/1.921, se cele
brará el día 20 de Julio próximo a las 
once de la mañana en el local que ocu
pa esta Administración por tercera ve», 
la subasta pública de dichos efectos con 
una baja de un 15 por 100 sobre los pre
cios tasados para ¡a segunda y que a 
continuación se detallan.

Núm, 1340
El Señor Don José Riera y Alemafiy, 

Capitán de Navio, Comandante de Ma
rina y Director local de pesca de la 
Provincia Marítima de Menorca y del 
Distrito de Mahón.
Hago saber: Que en cumplimiento a lo 

ordenado por el Excmo. e limo. Señor 
Dlrec or General de pesca en decreto de 
24 de Marzo último, queda caducada la

B, O., para la designación de un «pro
fesor y banda de música» subvenciona- . _
do por el repetido Ayuntamiento con 1» concesión otorgada por Real orden de 10 
cantidad de 750 pesetas anuales. ~ ........................

Los aspirantes tendrán que solicitar 
por escrito y con papel timbrado da 8.* 
clase durante el expresado tiempo y el

de febrero de 1925 (ü. O. 38 página 249)

PeeeUe

Un motor marca «kolviu»
de des GÍlindros 
tiempos con sus 
dientes válvulas

de cuatro 
correspon
de escape

completas y una caja que 
contiene cinco llaves para el 
motor, dos aceiteras y varios 
tornillos y tuercas sueltas. .

Un carey entena, una vela 
mayor, una vela pichel», dos 
velas foques, dos timones y 
una caña, un botalón guarne- 
ciclo, un remo, una guindaleza 
y un barril para agua. .

Total líquido que resulta des
pués de rebajado el 15 y 25 por 
100 sobre la primera tasación.

que resulte designado, tendrá que suje
tarse en un todo a dicho pliego de con-
dicíones.

Artá 24 de Junio de 1927,-El Alcal
de, Antonio Cano,

a Don Pedro Comas Sierra para la ex
plotación de esponjas en aguas de la Pro
vincia marítima de Menorca, en virtud 
a haber dejado transcurrir más de un

- año sin dar principio a la explotación.

Núra. 1343
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

Formuladas y rendidas las cuentas 
anuales de Presupuestos, de Propieda
des y Derechos y de Oaudales corres
pondientes al segundo Semestre de 19£6, 
quedan expuestas al público en la Secre- 
taiía de esta Corporación, con sus justi
ficantes, durante el plezo de quince días, 
con el fin de que los habitantes del tér
mino puedan, durante dichos quince días 
y ocho más formular por escrito los re
paros y observaciones que estimen per-

Y a los fines del enterado y reclama
ciones que el concesionario pudiera hacer 
se le concede el plazo d@ un mee, a par
tir de la fecha de publicación da este 
edicto en la Gaceta de Madrid, para que 
por sí o por persona debidamente autari- 
zada pueda hacerlas ante mí Autoridad,

Mahón 22 de Junio de 1927.—José Hie
ra Alemafiy. '

D.a Margarita Arbona Frau sus descu
biertos que tiene con la Hacienda, ni po
dido realizarse los miamos por el embar. 
go y venta de bienes muebles y semo
vientes, se acuerda la enagenaclón en 
pública subasta de los inmuebles perte
necientes a la expresada deudor», cuyo 
acto se verificará bajo la presidencia del 
Señor Juez Municipal de esta ciudad el 
día 18 de Julio de 1927 y hora de la nue
ve siendo posturas admisibles en la su
basta ¡as que cubran las dos terceras 
paites de b u  capitalización.

Notifiques» esta providencia a la deu
dora y al acreedor o acreedores hipóle- 
carios en su caso; y anúnciese al público 
por medio de edictos en las Casas Con
sistoriales, y demás sitios acostumbra
dos en esta localidad.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; adviniendo para co
nocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciad», que éste 
se ce labrará en el local del Juzgado Mu
nicipal de esta ci udad y que se estable
cen las siguientes condiciones en cum
plimiento en lo dispuesto en el artículo 
95 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

1.* Que los bienes trabados y a cuya 
enagenaclón se ha de proceder, son loa 
comprendidos en la siguiente relación.
Contribuyentes, bienes embargados, y car» 

gas preferentes conocidas
Doña Margarita Arbona Frau, — Uní 

casa y corra), compues de planta baje y 
desván de dos vertientes, sita en el nú
mero 14 de la calle de San Guillermo dil 
barrio de Biniaraix del término munici
pal de Sóller, de extensión en junto co
sa de unos treinta metros cuadrados.

Lindante por la derecha entrando, 
con casa de Sebastián Colóm, hoy de 
María Colóm y Colóm, por la izquierdi 
con la de Vicente Enseñet, hoy de Mari» 
Canals Pastor y por el fondo con la di 
herederos de Simón Arbona, capitalizó' 
ción 450'00 pesetas, valor para la subaa- 

1 ta 300 00 pesetas.

Núm. 1341
H»go saber: Que en cumplimiento a 

lo ordenado por el Excmo. e limo. Ssfior 
k k íq r ‘ ♦ Director General de pesca en decreto de

9° ^vílMemos» 24 de Junio de 1927.-El 24 de marzo último queda caducada la
Alcalde, Antonio Llorens, concesión otorgada por Real orden de 31

—— de Marzo de 1925 (D. O. 78 página 490)
Núm. 1351 a Don Antonio Canosa Usón parala ex-

93;08

2 .* Que los deudores o sus c a u s ií 
habientes, y los acreedores hipotecarios 
en su caso, pueden librar las fincti 
hasta el momento de celebrarse la su
basta, pagado el principa), recargos o 
dieta?, costas y demás gastos del proce
dimiento.

3 .a Que los títulos de propiedad da 
los Inmuebles están de manifiesto en esf» 
oficina hasta el dia de la celebración de 
aquel acto, y que los Hcitadores debsráo 
conformarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir ningunos otros.

4 .a Que será requisito Indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los 
lidiadores depositen previamente en 1» 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del 
valor líquido de los bienes que intentan 
rematar. a

5 .a Que es obligación del rematan!* 
entregar en el acto la diferencia en
tre el Importe del depósito constituido 1 
precio de la adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ul
timarse la venta por negarse el adjudi
catario a la entrega de! precio del re
mate, se decretará la pérdida del depo
sito, que Ingresará en la Cija genera* 
de Depósito?. y,

8611er a 22 de Junio de 1927.—*
Agente Ejecutivo, José Bíbiloni.

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno piotacíón provisional de esponjas en 
en sesión del di» 25 del ectu»), el Presa- agBlla de u Pt0T¡nc!a mMítlaia de líe- 

norca, en virtud a habar dejado trans
currir más da un afio sin dar principio 
a la explotación.

Y » los fines del enterado y reclama
ciones que el concesionario pudiera ha
cer se le concede el plazo de un mea a 
partir de la fecha de publicación de este 
edicto en la Gaceta de Madrid psra que 
por si o por persona debidamente autori
zada pueda hacerlas ante mi Autoridad.

Mahón 22 de Junto de 1927,—José Rie
ra Alemafiy

---------- puesto Extraordinario para atender gas
tos de las obras de reforma de la Gasa Con
sistorial y mobiliario de la misma; da la 

1.049'33 Oficina Sanitaria, y adquisición de mato- 
*=■■=* r<#i encolar, el cual ha permanecido ex-
dos lotes puesto al público a efectos de reclamación 

separados y no se adjudicará lote algu^ sin que durante el plazo reglamentario se 
no si no cubre las dos terceras partes haya presentado ninguna, y de cocfor- 
dil ju.iipr.cto. mldad .1 erllcuto 301 del Eataluto mu

Los gastos de subasta y remate, como niclpa), podrá quien quiera fuese o no 
también los derechos reales que corres- residente en el érmíno, según el arlicu- 
nondan satisfacer serán de cuenta del lo 63, del Reglamento de Procedimiento 
comprador. Este deberá presentar b u en materia municipal de 23 de Agosto 
cédula personal y constituir en la mesa de 1924, interponer sus reclamaciones 
de la oficina el depósito que marca 1» contra el aludido Presupuesto, ante la 
Ley. Lo queso anuncíe para conocí- Delegación de Hacienda de la provincia

La subasta ae verificará en

PALMAEs g u il a  Tipo g r á * io a

M.C.D. 2022



INDICE correspondiente al mes de Junio de 1927
g o b ie r n o  CIVIL

Circular a los Señores Alcaldes 
C Presidentes de las Juntas locales 

V orimera enseñanza, para que 
convoquen con toda la urgencia 
nnsible a las mencionadas Juntas 
v den lectura a 11 circular que 
se inserta con el fin de coadyu- 
v ir al mejor resultado a la sus
cripción para la Ciudad Univer
sitaria v Hospital Clínico. .

Otra disponiendo que desde el 10 
del corriente hasta el fin de la 
temporada, turnen por decenas 
en sus están fias en el Balneario 
de San Juan de Campos los hom

9436

bres y las mujeres. •
Publica estado del precio medio 

que tuvieron en esta provincia 
los artículos de consumo que se

. detallan en el mes de Mayo úl- ( 
Circuíar a los Señores Alcaldes 

con objeto de que se abstengan 
de cursar a este Gobierno ningu
na instancia solicitando permiso 
para la celebración de becerra-

Otra8' trasladando telegrama del 
limo. Sr. Director general de 
Administración a los Ayunta
mientos y Diputación para la 
observancia de lo dispuesto en 
los artículos que se indican del 
R. D.de6 de Febrero de 1926, 
creando en España la fiesta «I lia 
del libro español». _•

Publica dos anuncios haciendo pu
blico que D. Guillermo Perelló 
Santandreu ha presentado otras 
tantas solicitudes de Registro, de 
mineral lignito con los títulos de 
«Francisca» y •Coloma» del tér
mino municipal de Sineu. .

Hace público que Don Pedro Ca - 
dentey Santandreu ha presenta
do una solicitud de Registro de 
mineral hierro con el título de 
«Majórica» del término munici
pal de Manacor. •

Idem que Don Bartolomé Moner 
Eguí i idem id. de mineral ligni
to con el título de «San Miguel» 
del idem id. •

Publica edicto haciendo público se 
instruye expediente para el in
greso en la Orden Civil de Bene
ficencia D. Antonio M.a de Bar
cia y de Barcia. •

Circular dirigida a los Sres. Alcal
des Presidentes de las Juntas lo
cales de 1.a enseñanza, reprodu
ciendo R. O. del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Ar
tes, relativa a que se fijen las 
horas de clase sin alterar el total 
de las establecidas, a fin de evi
tar que funcionen las Escuelas 
públicas en las horas de mayor 
calor; y disponiendo que dichos 
Alcaldes comuniquen a los Seño
res Maestros de la localidad, se 
establezca la sesión única por la 
mañana de 8 a 1. _ •

Otra disponiendo que los señores 
Alcaldes de esta provincia remi
tan a la Jefatura de Obras públi
cas una relación en que conste 
los dueños de los carros con llan
tas inferiores sus anchos a los 
que marca el R. D. de 18 de Ju
nio de 1926 que han depositado 
en las Alcaldías las cuotas pro
gresivas que les corresponde .

Otra reproduciendo telegrama del 
Excmo. Señor Presidente del 
Consejo de Ministros, interesan
do de los Alcaldes, que los Guar
dias Municipales faciliten a las 
Jefaturas de Seguridad los datos 
que se indican •
tras haciendo público que las Sec
ciones de Clasificación y Revi
sión de Mallorca y Menorca, ce
lebrarán sesión publica para con
ceder prórrogas de incorpora
ción a filas de 2 a clase. -

9437

94 38

9439

9439

9439

9439

9439

9441

9442

9443

9446

trias de nueva creación y a las 
ya existentes. .

Real orden dictando las reglas que 
se indican para la aplicación del 
Estatuto de las Clases pasivas 
del Estado a los Maestros nacio
nales de primera enseñanza. . 

Exposición y R. D. disponiendo
que el artículo 68 del Reglamento 
de Funcionarios de 7 de Septiem
bre de 1918 quede adicionado en 
la forma que se indica. .

Real orden disponiendo se adicione 
la regla primera de la disposi
ción décima del vigente Arancel 
con un párrafo redactado en la 
forma que se inserta. .

943')

944)

9441

9445

MINISTERIO de GRACIA y JUSTICIA
Real orden disponiendo se den las 

gracias a cuantos funcionarios 
de este Ministerio han contribui
do a ¡a suscripción iniciada para 
el proyecto de Ciudad Universi
taria. .

Exposición y Real decreto-ley re
dactando en la forma que se in
dica los artículos 41, 399 y 490 de 
la ley Hipotecaria. •

Real orden nombrando Presidente 
y Presidente suplente del Tribu
nal tutelar de Palma a los seño 
res pue se menciona. .

9445

9438

9444

9444

MINISTERIO DE LA GUERRA
Real orden circular disponiendo 

que a los efectos de la reducción 
de cuota se considere a los Car
teros urbanos como empleados 
del Estado. •

MINISTERIO DE MARINA 
Real orden circular disponiendo se 

publique una convocatoria de 
200 plazas para ingreso en la Es- 
cuel 1 de Aprendices marineros 

especialistas. •

9435

9441

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
de Ministros

^eaUorden autorizando la impor- 
^ción de semilla de cacahuete 
extranjero con destino a la fabri- _

p nación de aceites comestibles. . 9435 
^eal decreto prorrogando por tres

¡peses el de 30 de Abril de 1924, 
ilativo a auxilios a las indas-

MINISTERIO DE HACIENDA 
Real orden dictando disposiciones 

para regular el pago por los 
Ayuntamientos del 10 por 100 de 
los aprovechamientos forestales 
y del 20 por 100 de la renta de 
Propios, correspondientes a los 
disfrutes que se lleven a cabo 
por acuerdo de los Ayuntamien
tos o entidades locales menores, 
en los montes que les han sido 
entregados para su libre disposi
ción, en cumplimiento de lo dis 
puesto en las Instrucciones apro
badas por Real_ decreto de 17 de 
Octubre de 1925. , .

Otra aclarando dudas con motivo 
de indulto a individuos acusados 
de falta de contrabando, por rea
lizar plantaciones de tabaco sin 
estar debidamente autorizados . 

Otra disponiendo se envendan ha
bilitadas a los efectos de la ins
pección, todas las horas de su 
funcionamiento, respeto a las 
industrias que por su especial 
naturaleza o por sus circunstan
cias se ejerza de noche, como 
fábricas de gas, de electricidad, 
espectáculos públicos, etc., y que 
lis Empresas de estos últimos 
están en la obligación de facili
tar el acceso al local durante la 
celebración de los mismos aun
que sin derecho alguno a locali
dad, a los Inspectores del tributo 
en el ejercicio de sucargo. . 

Otra concediendo un plazo que ex
pirará el 31 de Julio próximo, 
para que todos los contribuyen
tes que no tuviesen y.i concedi
das las excepciones de los au
mentos de líquidos imponibles de 
la contribución territorial esta
blecidos en el Real decreto de 2) 
de Junio de 1926, y que se crean 
con derecho a tales excepciones, 
las soliciten de las Administra
ciones de Rentas públicas a íin 
de que puedan surtir efectos a 
partir del próximo ejercicio eco- 

I nómico de 1928. , •
I Exposición y Real decreto-ley dis
I poniendo que los aparatos encen
I dedores, propios para producir 

fuego con destino a los mismos 
o análogos usos que las cerillas 
y fósforos, queden sujetos al im- 

I puesto y a las normas que se es- 
• tableceñ. -

9434

9434

9435

Real orden disponiendo quede re
dactado en la forma que se indi
ca el epígrafe 6.° de la clase 3.a 
de la tarifa 4.a de la Contribu
ción Industrial; y el número 6 de 
la clase 7.a, de la sección 1.a, de 
la tarifa 1.a de dicha Contribu
ción. .

Otra recordando a los Ayuntamien
tos la absoluta prohibición de 
que con motivo del arbitrio so
bre consumo de gasolina, se de
tengan los vehículos de viajeros 
y turismo a la entrada y salida 
de las poblaciones. •

Exposición y R. D. disponiendo 
disfruten de exención absoluta y 
permanente de la contribución 
territorial los edificios propiedad 
de las Diputaciones provinciales 
que se destinen al servicio de 
conservación de las carreteras. .

Real orden dictando reglas acerca 
de las exenciones de aumentos 
en los líquidos imponibles de la 
contribución territorial estable
cidos en el Real decreto-ley de 
25 de Junio de 1 '26 .

Otra disponiendo se consideren 
t imbién habilitadas para la im
portación de encendedores las 
Aduanas que se indican. .

Otra ídem se consideren incluidos 
en el número 28 de la Tabla de 
exenciones unida al Reglamento 
de Industrias los Sindicatos agrí
colas constituidos con arreglo a 
la ley de 28 de Enero de 1906. .

Otra idem que en el comercio , de 
importación los automóviles 
completos, desarmados, satisfa 
rán el derecho obvencional con 
arreglo a la tarifa que se inserta.

Oti a idem la negociación, por 
cuenta del Estado, de 200 millo
nes de pesetas nominales de la 
Deuda Ferro fiaría Amortizable 
del Estado 5 por 100 .

Otra resolviendo instancia suscrita 
por el Presidente y Secretario 
general del Consejo Superior de 
Cámaras de Comercio, Industria 
y'Navegaci<m, solicitando exen
ción del impuesto del timbre en 
algunos documentos expedidos 
por dichas Corporaciones. . 

Exposición y R D. disponien lo 
que, a los efectos de la contribu
ción territorial, se tome como ba
se lo que se inserta, para fijar el 
líquido imponible correspondien
te a los pastos de los montes pú
blicos, así del Estado como de 
propios o comunales de los pue
blos. •

Otra e idem disponiendo que en lo 
sucesivo disfruten de exención 
absoluta y permanente de lá con
tribución territorial, ios terrenos 
baldíos de aprovechamiento co-

9456

9437

9438

9439

9442

94 44

9444

9444

9445

9446

9435

9436

gos de Subdirectores Médicos de 
las Estaciones sanitarias de San
tander, Sevilla-Bonanza y Pal
ma. ‘ .

Otra disponiendo que, a partir del 
10 del corriente, las carnes con
geladas no podrán expenderse 
al público en despachos o esta
blecimientos donde se vendan 
sus análogas las frescas. .

Otra abriendo concurso para cu
brir las Secretarías vacantes de 
Ayuntamientos de primera cate
goría y las de las Diputaciones 
provinciales que figuran en la 
relación que se inserta. .

Otra disponiendo que toda petición 
de cartilla de la Caja Postal de 
Ahorros, por extravío o sustrac
ción de la primitiva, que no fue
ra ocasionada por fuerza mayor, 
se reintegre con un sello de una 
peseta del Colegio de Huérfanos 
de Correos. ,

Otra circular disponiendoque cuan
do en las poblaciones cabezas de 
partido judicial no haya Autori
dad militar que pueda ser desig
nada per el Gobernador militar 
correspondiente ni tampoco nin 
gún Jefe, Oficial, Suboficial, Bri
gada o Sargento del Ejército o de 
la Armada, en situación de reti
rados, puedan ser llamados los 
somatenistas para sustituir a los 
Delegados gubernativos como 
Vocales militares en las Juntas 
municipales del Censo electoral.

mún, mientras no se enajenen a 
particulares. •

Real orden disponiendo se convo
que oposiciones para cubrir 1) 
plazas de alumnos del Cuerpo 
Administrativo de Aduanas. . 944 >

Otra prorrogando hasta el 31 de 
Marzo de 1928 la fecha de la de
claración de bajas por revista 
del personal de Clases pasivas; 
autorizando a dicho personal pa
ra que los certificados de existen
cia lleven las fechas del 25 al 3'1 
del mes anterior al que les co
rresponde presentarlas, y Que 
por el Interventor de la Deuda y 
Clases pasivas y los de las Dele
gaciones y Subdelegaciones de 
Hacienda se invite a los intere
sados, en la forma reglamenta
ria, para que puedan acudir de 
nuevo a informarse del día en 
que les corresponde pasar la re
vista. ' y44b

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Real orden disponiendo que los in

dividuos de origen nacional que 
vienen siendo protegidos como 
si fueran españoles por los Re
presentantes de España en el ex
tranjero, pueden promovei el 
oportuno expediente para que se 
les conceda la nacionalidad es
pañola, presentando los docu-

: mentos que se detei minan . 91 >/ । Otra nombrando a los alumnos de
la Escuela Nacional de Sanidad, 

| que se mencionan, para los car-

94:17

9437

9137

9438

94 41
MINISTERIO DE INSTRUCCION

Pública y Bellas Arles 
Real orden disponiendo que las 

Juntas de Gobierno podrán acor
dar las transferencias y suple
mentos de crédito que sean nece
sarios, expresando los motivos 
que determinan tal resolución. .

Otra prorrogando hasta el 5 de Ju
nio próximo la matrícula de los 
alumnos que deseen veiificar el 
examen de ingreso en los Insti
tutos nacionales de según la en
señanza. .

Otra resolviendo el expediente in
coado a instancia de D Lorenzo 
Cachot sobre la provisión por 
concurso de las plazas de Profe
sores de Inglés y Alemán en el 
Instituto nacional de Segunda 
enseñanza de Mahón. .

Otra relativa a la adquisición en 
el actual ejercicio económico de 
mesas-bancos bi-personales con 
destino a las Escuelas naciona
les de primera enseñanza. .

Otra declarando desierto el con
curso previo de traslado para 
proveerla Cátedra de Psicolo
gía, Lógico y Etica, vacante en 
el Instituto de Mahón, y dispo
niendo que la referida plaza sea 
de nuevo anunciada al turno que 
le corresponda .

Otra disponiendo que en aquellas 
provincias cuyo clima lo exija, 
los Gobernadores civiles, de 
acuerdo con la Inspección y Jun
tas locales de enseñanza, y te
niendo en cuenta las condiciones 
de temperatura en cada locali
dad, fijen las horas de clase, sin 
alterar el total de las estableci
das a fin de evitar que funcionen 
las Escuelas públicas ei las ho
ras de mayor calor. .

9434

9431

9438

9438

9439

Real decreto aprobando el Regla
mento provisional de exámenes 
de los estudios de segunda ense
ñanza. .

Real orden resolviendo instancias 
del Presidente de la Sociedad Ar
queológica Luliana, Alcalde y 
Presidente de la Sociedad Fo
mento del Turismo, de Palma, 
sobre lugar en que deben quedar 
depositados los objetos que se 
encuentren en las excavaciones 
de Pollentía. .

La Dirección general de Enseñan
za superior y secundaria anun
cia hallarse vacante en los Insti
tutos que se mencionan la plaza 
de Profesor de Lengua francesa.

MINISTERIO DE FOMENTO 
Real orden dictando reglas para 

proceder a los deslindes de vías 
pecuarias pertenecientes a tér-

9441

9443

9413

94 46
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o
minos municipales afectados por 
las operaciones del Catastro par
celario. • 9434

Otra disponiendo se considere obli- 
oatoria la desinfección délos ca
miones-automóviles que s j  utili
cen para el transporte de gana
dos, v recordando lo dispuesto 
en el artículo 105 y siguientes del 
Reglamento, relacionados con el 
transporte por barco. .

Otra disponiendo que en cada una 
de las entradas délos pueblos, 
sea por carretera, camino veci
nal o particular, se coloquen por 
cuenta de los respectivos Ayun
tamientos, rótulos indicando el 
nombre del mismo. . 9415

Otra disponiendo que antes de L° 
de julio próximo deberán quedar
en poder de las Divisiones Hi
dráulicas todos los expedientes 
de concesión de aprovechamien
to de aguas. . 9437

Publica la Instrucción para el co
bro de la tasa de rodaje sobre 
los vehículos de tracción de san
gre. • ''440

El Patronato del Circuito Nacional 
de Firmes Especiales anuncia 
concurso para proveer cinco pla
zas de Auxiliares temporeros. . 9441

Real orden dictando las reglas que 
se indican sobre las instancias o 
escritos que se elevan a este Mi
nisterio, referentes a modifica
ciones de la ley de Caza y Re
glamentos vigentes. • 9142

Otra resolviendo instancias y con
sultas relativas a la constitución 
de las juntas locales de intorma- _ 
ciones Agrícolas. • 9445

Exposición y Real decreto-ley dis
poniendo que la obligación de 
amortizar vacantes en el perso
nal de camineros de cada pro
vincia siga cumpliéndose en la 
forma establecida en la séptima 
de las disposiciones complemen
tarias de la ley de Presupuestos 
para el ejercicio de 1920-21, y 
que siga exento de ella el perso
nal de capataces. . . •

Idem y R. D. autorizando al Minis
tro de este Departamento para 
que conceda a las Diputaciones 
provinciales que lo soliciten el 
percibo de las anualidades que 
vayan entregando los Ayunta
mientos por reintegro de antici
pos durante el plazo de veinti
cinco años, siempre que los des
tinen a la concesión de otros an
ticipos para la construcción de 
caminos vecinales, y autorizán
dole igualmente para que conce
da a las Diputaciones provincia
les que lo soliciten el empleo de 
fondos sobrantes de la subven
ción del Estado para que los des
tinen a subvencionar la cons
trucción de ctros caminos veci
nales. •

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Comercio c Industria

Real orden resolviendo solicitudes 
de constitución de Comités pa
ritarios con carácter local o in
terlocal en la provincia de Ba
leares. • 9439

Otro aprobando el presupuesto 
formulado por el Comité parita
rio permanente de albañiles de 
Palma. . 9440

Otra disponiendo que la actuación 
de los Patronatos provinciales 
de Acción Social Agraria se re
gule por las instrucciones que se 
insertan. . 9443

Exposición y Real decreto-ley dis
poniendo que los artículos 11, 13, 
15, 20, 30, 34 y la regla segunda 
transitoria del Real decreto-ley 
de 26 de Noviembre de 1926, so 
bre organización corporativa na
cional, queden redactados en la 
forma que se indica. . Q445

Real orden concediendo el plazo 
de seis meses para que todas las 
entidades que operan en el ramo 
de incendios puedan durante él 
utilizar el material de pólizas 
que posean en la actualidad, y 
y que transcurrido dicho plazo 
sin más dilación las modifiquen 
de acuerdo con los reparos que 
les hayan sido comunicados por 
la Dirección general de Comer
cio, Industria y Seguros. . 9445 

Otra aprobando con carácter ge

neral las instrucciones regla
mentarias que se insertan para 
la fabricación, circulación y ven
ta de legías. • 9446

Anuncia haber nombrado Corre
deros de Comercio vacantes en 
la plaza mercantil de Palm i a 
los señores D. Rafael Pomar y 
D. Juan Ballester Vidal. • 9416

DIRECCION GENERAL 
de Obras públicas 

Anuncia primera subasta para ca
da proyecto de las obras de re
paración de los kilómetros y ca
rreteras que se expresan en el _ 
estado que se inserta. • 944)

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS 
Reproduce circular del llustrísimo

Señor Director general de Abas
tos dictando reglas para la venta 
al por mayor y menor del aceite _ 
de semilla de cacahuete • 913) 

Circular haciendo declaraciones en 
los precios de la carne de corde
ro para su fijación con los usos y 
costumbres del pueblo en que ha _ 
de ser aplicada. ■ 9437

Otra publicando las condiciones 
que deberán tener presentes los 
ganaderos, agricultores-avicul
tores y almacenistas al solicitar 
partidas de maíz intervenido pro 
cedente del descargo por el va- _ 
por «Pateras». • 9441

Otra relativa a la venta de carne 
de cordero en esta capital. . 9411 

Publica la distribución entre gana
deros, agricultores y avicultores 
de las 2.800 toneladas de maiz 
intervenido que ha de descargar 
en este puerto el vapor «Anastas- 
sios Pateras». • 9443

DIPUTACION PROVINCIAL
Convoca al Pleno de la Excelentí

sima Diputación a sesión ordina
ria correspondiente al primer 
periodo semestral del corriente 
año. • 9441

COMISION PROVINCIAL
Publica.extractos de los acuerdos 

adoptados en las sesiones cele
bradas los dias 19 y 26 de Abril , 
y 3 de Mayo últimos. , . 91.36

Anuncia que abierto el día 31 de 
Mayo próximo pasado el ce
pillo en que se depositan las li
mosnas ofrecidas al S mto Cristo 
de la Sangre, resultó contener la 
cantidad de 2.423'90 pesetas, de
positada durante dicho mes. . 943 >

Publica extractos de los acuerdos 
adoptados en las sesiones cele
bradas los días 11, 18, 24 y 30 de 
Mayo último. , • 9142

Id. notas de precios a que deberán 
liquidarse y abonarse los sumi
nistros que hayan hecho los 
Ayuntamientos á las tropas del 
Ejército y Guardia Civil durante 
el mes de Mayo último • 9 144

Id. extractos de los acuerdos adop
tados en las sesiones cele iradas 
los días 7 y 14 del corriente mes 
de Junio. ■ 9446

JUNTA PROVINCIAL 
de Beneficencia

Publica edicto anunciando se ins
truye expediente de clasifica
ción como de Beneficencia parti
cular de! Asilo establecido en es
ta ciudad por la Congregación 
de Religiosas Oblatas. • 944o

JUNTA PROVINCIAL 
de Protección a la Infancia y Represión 

de la Mendicidad
Circular trasladando telegrama del 

Excmo Señor Ministro de la Go
bernación a los señores Alcal
des, referente al cumplimiento y 
constitución de las Juntas locales 
de Protección a la Infancia y Re
presión de lá Mendicidad. . 9446

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
Publica doce anuncios adjudican

do definitivamente a los mejores 
postores que se indican las obras 
de acopios de piedra machacada 
para conservación del firme de 
las carreteras que se expresan. 91 ;9 

Publica anuncio rectificado adju
dicando al único postor Don Pe
dro lluguel Llull las obras de

acopios de piedra machacada 
para la conservación del firme 
de la carretera de Palma a Por- 
to-Colóm. kilómetros 9-10 y 12 
al 18. " • 9443

JUNTA DE OBRAS DEL PUER ÍO
Saca a pública subasta las obras 

de adquisición cambios de vía 
para la instalación de vías fé
rreas en la prolongación del 
muelle Nuevo y en los espigones 
Exterior y Rama Corta del Ñor- , | 
te en el Puerto de Palma. . 9438

Idem id. las obras de adquisición 
de carriles y bridas para la ante- ) 
dicha instalación. • 9418

DELEGACION DE HACIENDA
Anuncia que venciendo en l.° de 

julio próximo los cupones de las 
deudas que se indican, desde l.° 
de Junio se recibirán en dicha 
Delegación las facturas de las 
expresadas Deudas. . 9438

Circular relativa a la obligación 
que tienen los Interventores mu
nicipales y Secretarios de prepa
rar los documentos preliminares 
para la formación de los prestí- , 
puestos ordinarios. ■ 9139

Anuncia el pago de la mensuali lad 
corriente a las Clases pasivas. . 9445

TESORERIA CONTADURIA 
de Hacienda de Baleares

Publica circular de la Dirección 
general de la Deuda y Clases 
Pasivas, dictando las prevencio
nes que se insertan, para la bue
na marcha del servicio en el pa
go de intereses de Inscripciones. 9435

ADMINISTRACION DE RENTAS 
Públicas de Baleares

Circular haciendo público para co
nocimiento de los contribuyentes 
sujetos a la contribución indus 
trial, de comercio y profesiones, 
que vienen obligados a llevar el 
libro de ventas, y de todos los 
Alcaldes de los pueblos, quedes- 
de el día l.° de Junio la Inspec
ción de Hacienda, intensificará 
sus visitas a los distintos estable
cimientos industriales. . 9431

Otra a los señores Alcaldes y Pre
sidentes de las Juntas vecinales, 
remitan a la Delegación de Ha 
cienda los datos de todos los 
aprovechamientos que los pue
blos vienen realizando en los res
pectivos montes por acuerdo de 
sus Ayuntamientos o Juntas. . 9437

ADMINISTRACION DEPOSITARLA 
especial de Hacienda de Mahón

Anuncia tercera subasta de los 
efectos procedentes de aprehen
sión de tabaco de contrabando 
que se expresan. . • 9146

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Aduanas de Palma

Anuncia la venta en pública su
basta de las mercancías que se 
expresan procedentes de aban
dono. - 9439

Hace público haber decretado la 
procedencia de abandono de un 
baúl conteniendo 37 kilos de te
jidos de lino llano que condujo 
el vapor «Tintoré*.-9440, 9441 y 9442

Idem id. id. una caja R. P. número 
uno, conteniendo 11 kilos libros 
en castellano y 27 en lengua ex
tranjera que condujo el pailebot 
«Miguel».—9440, 9441 y. .. 9442

ADMINISTRACION DE L \ ADUANA 
de Capdepera

Hace público para conocimiento 
de los propietarios tomará en 
arriendo por cuenta del Estado, 
un local para oficinas. . 9441

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Correos

Anuncia subasta para contratar el 
transposte de la correspondencia 
pública en automóvil, entre la 
oficina del Ramo y las estacio
nes de los ferrocarriles y recogí- , 
da de buzones. • 9439

Convoca a concurso para dotar a 
la misma de local adecuado, con 
habitación para el Jefe y Orde
nanza, por tiempo de cinco años 9441

Anuncia subasta para contratar el 
transporte de la corresponden
cia pública en carruaje de cua
tro ruedas entre la Oficina de 
Lluchmavor y la estación férrea 
de dicho punto. . 9445

DISTRITO FORESTAL
de Barcelona, Gerona y Baleares 

Anuncia subastas de dos lotes de 
100 encinas procedentes de los 
montes Manut y Benifaldó, del 
término municipal de Escoren. . 91401

SECCION PROVINCIAL , 
de Estadística

Circular recomendando a los se
ñores Jueces municipales le remi
tan los boletines del movimiento 
de población registrado durante 
el mes actu d . 94k>

Publica los datos del movimiento 
natural de esta provincia y de la 
capital durante el mes de Mayo 
último. '. 9 4 46 I

INSPECCION PROVINCIAL
de Higiene y Sanidad pecuarias 

Publica estado demostrativo de 
las enfermedades que hm ataca
do a los animales domésticos en 
esta provincia durante el mes de . 
Mayo último . 944.

COMITES PARITARIOS
El del Gremio de Albañiles públi

ca aclaración al aviso publicado 
de fecha 27 de Mayo próximo pa
sado, sobre el acuerdo de sus
pensión del abono del plus. . Q41l

El del Transporte Marítimo y Te
rrestre de Palma anuncia que 
toda la carga y descarga de las 
mercancías en el Puerto será 
efectuada por los obreros del 
mismo. . 9137

ESTACION AGROPECUARIA 
de Maltón

Pone en conocimiento de los gana
deros que las instancias solici
tando tomar parte en el sorteo 
de vocales de los mismos, debe
rán dirigirse al Ingeniero Direc- , 
tor hasta el di 1 30 del presente 0 
mes de Junio. . 9140

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
El Ayuntamiento de Mancor del

Valle saca a pública subasta por 
un año y medio las exacciones 
municipales que se expresan. . 944 

Los de Valldemosa y Cindadela 
anuncian a efectos de reclama
ción un proyecto de presupuesto 
municipal extraordinario forma
do por la Comisión permanente 
para atender a los gastos que „ 
se indican—9434 y. . 9w

El de Manacor Ídem id. los apén
dices al amillaramiento de la ri
queza rústica y pecuaria y la re
lación general del recuento de 
la ganadería. . 94

El de Manacor idem id el acuerdo
del Ayuntamiento pleno para la 
adquisición mediante concurso 
de un auto-cuba para el riego de 
plazas y calles y extinción de 
incendios. . 9414

El mismo hace público haber acor
dado proceder al arriendo por un 
año y medio de las exacciones J 
municipales que se indican .

El de Buñola anuncia a efectos de 
reclamación el acuerdo de la Co
misión municipal permanente 
para contratar mediante subas
ta pública los trabajos de cons
trucción de un pequeño viaducto. 9431 

El de San Luis ídem id. una habi
litación y suplemento de crédito 
aprobada por el plena para ter
minar las obras de abastecimien- . I 
to de aguas .

El de La Puebla idem id. el apén
dice al amillaramiento de la con
tribución territorial para el año 
1928, las alteraciones del Regis
tro Fiscal de edificios y solares 
y el recuento de ganadería- • 

El mismo, María de la Salud y
Santa Eulalia del Rio idem id. el 
repartimiento general de utilida
des para el actual ejercicio de 
1927,-9434, 943) y, •

El de Puigpuñent idem id. la rela
ción general del recuento de ga
nadería que ha de servir de base
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nira la confección del reparti
miento sobre la riqueza pecuaria 
para el próximo ejercicio de

T a1 Alcaldía de Santa Eulalia del 
Rio anuncia que los morosos del 
reparto general de Utilidades 
del ejercicio semestral de b">26, 
podrán pagar sus atrasos hasta 
el día 5 del corriente mes de 
junio. ■

El Ayuntamiento de Petra convc- 
"caa públicas oposiciones para 
proveer la plaza de oficial 2.° o 
escribiente de la Secretaría con 
arreglo a las bases que se pu
blican. . r •

El de Sóller anuncia a etectos de 
reclamación el padrón general de 
los arbitrios municipales que se 
indican, para su exacción duran
te el presente ejercicio de 1927

T os de Estellenchs, Puigpuñent y 
Binisalem ídem id. las cuentas 
municipales correspondientes al 
segundo semestre de 1926.—9435, 
9437 y. . , •

El de S'Arracó ídem id. una pro
' puesta de suplemento de crédito 
para atender al pago inaplazable 
de la cuenta corriente de este 
Ayuntamiento con el de An- 
draitx . ■

El de Santafty anuncia se tramita 
expediente a petición de Onolre 
Vidal Covas para justificar la 
ausencia por más de diez años 
de su hermano Guillermo Vidal 
Covas a efectos de la ley de Re
clutamiento y Reemplazo del 
Ejército •

El de Sancellas anuncia subastas 
para contratar los arbitrios mu
nicipales que se expresan. .

El de Palma y S'Arracó anuncian 
a efectos de reclamación el Pa
drón de cédulas personales para 
el ejercicio de 1927.—9433 y. .

El de Santa Margarita saca a pú
blica subasta para el segundo 
semestre del actual año, los ar
bitrios municipales Plaza y Mer
cado, Matadero y corral común.

El de Algaida anuncia a efectos de 
reclamación haber solicitado el 
Delegado de la fábrica «Petró
leos Porto-Pí» la instalación de 
un aparato surtidor de gasolina.

El de Ses Salines anuncia concur
so para la provisión de la plaza 
de Recaudador de este munici
pio con sujeción a las reglas que 
se insertan. , •

Los de Alaró y Dey¿í anuncian a 
efectos de reclamación un pro
yecto de presupuesto municipal 
extraordinario para el actual 
ejercicio de 1927, aprobado por 
la Comisión permanente.—943S y.

El de Manacor saca a pública su
basta por un año y medio la re
caudación de las exacciones mu
nicipales que se indican .

El de Palma concede un plazo de 
tres meses para que se ajusten a 
lo que dispone el articulo 795 de 
las Ordenanzas municipales los 
que han efectuado construccio
nes o colocado mostradores con 
mayor saliente sobre la vía pú
blica. .

La Alcaldía de id. anuncia están 
expuestos al público los docu
mentos para la construcción de 
obras de nueva pavimentación 
de la calle de San Jaime. -

La misma anuncia el público ha
ber acordado al Ayuntemiento 
Pleno la celebración de subasta 
de las obras de nueva pavimen
tación de la antedicha calle. .

El Ayuntamiento de Manacor anun
cia concurso para la adquisición 
de un auto-cuba para el riego de 
Plazas y calles de extinción de 
incendios. •
de Mahón anuncia concurso pú

blico para vender cinco solares 
situados en la Avenida en cons
trucción denominada de José Ma- 
rja Quadrado y en la Plaza de la 
Explanada. .

El de Búger anuncia a efectos de 
reclamación una instancia pre
sentada por varios vecinos soli
citando la modificación del pla
no formado el año 1891, en cuan- 
t? a la Plaza Mayor o de la Cons
titución. " .

de Palma publica la distribu- 
1 b,n de fondos propuesta por la 
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Comisión de Ensanche para sa
tisfacer las obligaciones del mes 
de Junio v anteriores. .

La Alcaldía de Selva hace público 
para conocimiento de los intere
sados que el vecino Don Barto- 
mé Amer Benna-ar ha presenta
do un escrito acompañado de un 
croquis pidiendo autorización pa
ra modificar el camino que se 
indica. •

El Ayunt imiento de Mercadal 
anuncia a efectos de reclama
ción el padrón de caballerias, 
carruajes, perros, bicicletas y 
automóviles para durante el pre
sente ejercicio de 192/. .

El de Montuiri anuncia subasta pa
ra durante un año y medio de 
las exacciones municipales Pe
sas y medidas, Matadero, Pues
tos públicos y Corral común. .

El de Lluchmayor anuncia a efec
tos de reclamación una propues
ta de suplementos de créditos 
dentro del actual presupuesto 
acordada por la Comisión per
manente. .

El de Sóller publica la distribución 
de fondos para satisfacer las 
obligaciones del mes de Junio y 
anteriores. .

El de Sineu anuncia tener expues
to al público el proyecto de ali
neaciones y rasantes de la calle 
de Ramis. .

El de Palma publica extracto de 
los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento pleno en la sesio
nes celebradas durante el último 
cuatrimestre. .

El de Santa Eulalia del Rio convo
ca a públicas oposiciones para 
proveer las plazas de Oficial 
l.° y 2.° de este Ayuntamiento, 
con arreglo a las bases que se 
publican. .

El de Mahón hace público haber 
acordado el Pleno solicitar un 
préstamo de la Caja de Pensio
nes para la vejez y de Ahorro 
para la construcción de un edifi
cio escolar. .

El de Lluchmayor idem serán 
amortizadas 240 obligaciones del 
Empréstito municipal, mediante 
un sorteo extraordinario. .

El de Mahón anuncia subasta pú
blica para contratar el arriendo 
del servicio de alumbrado pú
blico. •

La Alcaldía de Alayor anuncia a 
efectos de reclamación los padro
nes de los impuestos, arbitrios 
y derechos que se expresan, pa
ra el corriente ejercicio de 192 ".

El Ayuntamiento de id. idem id. 
una propuesta de habilitación y 
suplementos de crédito acordada 
por la Comisión permanente, pa
ra atender al pago de varias 
atenciones municipales. .

El de Buñola saca a pública subas
ta la construcción de un peque
ño Viaducto en la prolongación 
de la calle del Padre Bartolomé 
sobre el camino de la finca Can 
Más .

El de Lluchmayor convoca segun
da subasta para el arriendo por 
un año y medio de los derechos 
establecidos sobre Rodaje. .

El de S'Arracó publica extractos 
de los acuerdos tomados por la 
Comisión permanente durante 
los meses de J ulio, Agosto y Sep
tiembre de 1926. .

La Alcaldía de Palma dicta provi
dencia contra D. Bartolomé Ro
ca Catañy por no haber hecho 
efectiva la cuota anual y multa 
que se le impuso por infracción 
de la ordenanza del arbitrio so
bre Anuncios y Carteles. .

El Ayuntamiento de Artá abre con 
curso público para la designa
ción de un profesor y banda de 

. música. .
El de Valldemosa anuncia tener 

expuestas al público las cuentas 
anuales de Presupuestos de Pro
piedades y Derechos y Caudales 
correspondientes al segundo se
mestre de 1926. .

El mismo anuncia al público a 
efectos de reclamación el presu
puesto extraordinario aprobado 
por el Ayuntamiento pleno, pa
ra atender a los gastos que se 
indican. . •

El de Selva idem id. una habilita-
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ción de crédito dentro del actual 
presupuesto, acordada por la I 
Comisión permanente. . 9446 ;

AUDIENCIA TERRITORIAL
Notifica el fallo de una sentencia 

absolviendo a los demandados de 
la demanda interpuesta contra 
ellos por la actora y apelante 
Antonia Oliver Mique-. . 9440

Anuncia hallarse vacante el cargo 
de juez municipal de la ciudad 
de Felanitx . 9443

AUDIENCIA PROVINCIAL 
Publica requisitoria por la que cita, 

llama y emplaza a Manuel Saez 
Noguera, natural de Salobreña 
(Granada) procesado en causa 

sobre estafa. . 9435
Idem id. id. a Onofre Riera Cal- 

dentey a) Cascalle, natural y 
vecino de Manacor, procesado 
en causa sobre hurto . 9440

JUZGADOS 
de /.a Instancia, e Instrucción

El de la Catedral a solicitud de 
Doña Pilar Delgado Alonso con 
citación de Doña Maria Serra 
Magraner, saca a subasta volun
taria la íntegra finca señalada 
con los números 24, 26 y 26 du
plicado de la calle del Socorro 
de esta ciudad. .

El mismo dicta sentencia en los 
autos sobre declaración de muer
ta presunta de Don Nicolás Sans 
Moragues promovidos por Don 
Onofre Carbonell Veñy. .

El de la Lonja en los autos sobre 
subasta voluntaria, deducida en 
representación de Don Bernardo 
Marqués Rufián, saca a pública 
subasta una finca sita en esta 
capital calle de la Misión núme
ros 10, 12, 14, 16 y 18. ,

El mismo cita, fiama y emplaza a 
Vicente Alonso Telar, natural 
de Valencia; a unas tales Josefa 
v Cándida, al objeto de recibir
les declaración como inculpados 
en un sumario sobre estafa. .

El de Inca emplaza a los parien
tes del alienado Juan Alberti pa
ra que comparezcan al objeto 
de ser oidos en el expediente 
sobre reclusión definitiva del 
mismo. ■

El de Mahón en los autos promo
vidos por Don Ramón Carreras 
Hernández contra Don Simón 
Carreras Benejam, saca a l i ven
ta en pública subasta los bienes 
que se describen. .

El de la Lonja requiere a los he
rederos de Don Francisco Mora 
Lliteras para que exhíbanla últi
ma y efectiva disposición testa
mentaria del mismo. •

El de inca cita de remate a Don 
Andrés Luis Rivera o Rivira 
Expósito, para que comparezca 
en unos autos sobre demanda 
seguidos a instancia de Don Mar
tin Biumbau Lazcano sobre pago 
de cantidad. •

El de la Lonja en los autos sobre 
demanda ejecutiva deducida en 
nombre y representación de la 
Sociedad" Crédito Balear contra 
los herederos de Don Nicolás 
Saggese Pancallo, saca a públi
ca subasta por segunda vez los 
bienes que se describen. .

El de Manacor en los id. promovi
dos a nombre de Don José Piña 
Fuster contra Sebastián Barceló 
Rigo, saca a pública subasta los 
muebles y semovientes que se 
indican. . •

El de Inca emplaza a los parientes 
del alienado Simón Maten Morro, 
para que comparezcan al objeto 
de ser oidos en el expediente so
bre reclusión definitiva del mis
mo. . •

El de la Catedral en los autos eje
cutivos que el «Banco Agrario 
de Baleares* sigue contra Doña 
Antonia X’idal Frontera, saca a 
pública subasta el inmueble que 
se describe . •

El de Inca emplaza a los pin entes 
del alienado Bernardo Hadó Pa- 

" rets, para que comparezcan al 
objeto de ser oídos en el expe
diente sobre reclusión definitiva 

del mismo. . . . •
El mismo en los autos juicio de üe- 

1 sahucio deducido por D, Fian-

3.
cisca Gual Morell contra Jaime 
Rosselló Bisquerra, saca a públi
ca subasta la finca denominada 
Gaballi, del término municipal
de Campanet. . 9437

El de la Catedral cita, llama y em- 
^plaza a Miguel Martí Pomar, ve

cino que fué de Palma, para que 
comparezca para ser oído en 
causa sobre robo de dinero. 9439

El de la Lonja en los autos dedu
cidos en representación de Don 
Bartolomé Moner Eguia contra 
Don Isidro Ripo’.l Guinjaume en 
reclamación de cantidad, saca a 
subasta la finca que se describe 
embargada al referido Ripoll. . 643)

El mismo en los id. que se siguen 
en representación de D.a Fran
cisca Colóm Trias y Don Anto
nio Arbona Colóm contra Djn 
Bartolomé Frontera Arbona, so
bre pago de un crédito hipoteca
rio, saca a pública subasta la 
finca llamada Molí de C‘an Bloy 
de Sóller y objetos que se indi
can. . 9439

El de Inca emplaza a los parientes 
de la alienada Catalina Borrás 
Bonich, para que comparezcan 
al objeto de ser oídos en el expe
diente sobre reclusión definitiva

9434

9434

9434

de la mism 1. . 9439
El de la Catedral cita, llama y em

plaza a Julián Juan Tomás, na
tural de Lluchmayor, procesado 
en causa por hurto de zapatos. . 9440

El mismo idem id al dueño de dos 
gallinas que fueron hurtadas pol
los jóvenes Estaban Galmés San- 
só y Jaime Aguiló Cortés. . 9140

El mismo hace saber a Don Sebas
tián Dols Bestard, se ha promo
vido expediente sobre reclusión 
definitiva de Miguel Dols y 
Dols. 9441

El mismo cita, llama y emplaza a 
Salvador Piris Dura, vecino de 
Palma, procesado en causa que 
se le sigue por estafa. . 9442

9434

9434

9434

943-4

9434

9435

9435

9435

9437
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El mismo publica providencia re
caída en el juicio ejecutivo que ■ 
sigue D. Lorenzo Juliá Puigrós 
contra D. Juan Vila Oliver, so
bre pago de cantidad. . 9442

El mismo en el juicio ejecutivo
que sigue D. José Noguera Llull . 
contra D. Germán Piris Durá, 
saca a pública subasta un auto
móvil sedán marca Ford. . 9443 

El mismo cita, fiama y emplaza a
José Carull i Guiú, natural de 
Lérida, y a J lime Moharra Gar
cía de Andina, natural de Bar
celona, procesados en causas 
por estafas. . 9444

El mismo idem id. a Antonio Mari
Ferrer, de apodo Can Jaume 
Negre, natural de Ibiza, proce
sado en causa por robo y hurtos 9444 

El mismo ídem id. a Julián Juan
Tomás, natural de Lluchmayor, 
procesado en causa por robo . 9444 

El de la Lonja notifica el fallo de 
una sentencia en los autos ejecu
tivos deducidos en representa
ción de la Sociedad Industrial 
Balear de Tascón Hermanos con 
tra D Patricio de León de Zara
goza, sobre reclamación de can
tidad. . 9444

El de Mahón en los autos promo
vidos por D. Ramón Carreras 
Hernández contra D. Simón Ca
rreras Benejam, anuncia de nue
vo la venta en pública subasta 
los bienes que se describen. . 9145 

El de la Lonja cita por segunda 
vez a doña Angelita Magret Vila 
para que comparezca en los au
tos deducidos en representación 
de D.a Antonia Jordá Coll, sobre 
reclamación de cantidad. . 9445

JUZGADOS MUNICIPALES 
El de Marratxi emplaza a D. Igna

cio Pizá Matas y otros, para que 
comparezcan a usar de su dere
cho en la denuncia por supuesta 
invasión de propiedad e infrac
ción a la ley de caza. . 9434

El de Maria de la Salud anuncia 
concurso para la privisión de Se
cretario y Suplente del Juzgado 
municipal. . 943/

El de la Lonja saca a pública su
basta las fincas que se indican 
propias de los consortes Nadal 
Salamanca Mayans y Antonia 
Porcel Bosch . . 9439

El de la Catedral publica sentencia
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condenando a los herederos au 
sentes del finado D. Bernando 
Pons Capó a que paguen a Doña 
luana Echevarría Coll y a Don 
Andrés Pons Echevarría la can
tidad que se expresa.

El de Llubí anuncia a concurse la 
plaza de Secretario suplente de 
este Juzgado •

El de la Lonja saca a pública su
basta los objetos que se mencio
nan embargados a D. Antonio 
Salóm. •

El de María de la Salud hace saber 
que la presentación de instancias 
para las vacantas de Secretario 
y Suplente de este Juzgado mu
nicipal, debe concursar el día si
guiente de su publicación en la 
«Gaceta de Madrid» .

94»

944)

9444

9445

COMANDANCIAS DE MARINA
La de Mallorca publica relación 

de los individuos que figuran en 
la inscripción marítima de los 
trozos de esta provincia, perte
necientes al alistamiento del año 
1926, reemplazo de 1927, que en 
el año actual cumplen los veinte 
de edad ■

La misma id. id. de los id. que fi
guran en la id. id. de los trozos 
de esta provincia, pertenecientes 
al alistamiento de 1927, reempla
zo de 1928, que en el año actual 
cumplen los 19 de edad. .

La de Menorca publica relación 
nominal de los inscriptos que 
cumplen 19 años de edad en el 
año actual , •

La de Barcelona idem id. de los 
id. naturales de la provincia de 
Baleares que han sido compren
didos en el alistamiento del año 
actual, para el reemplazo de 
1928. •

1.a de Mallorca hace público haber 
solicitado D. Narciso Murgadas 
Bardají, vecino de Barcelona, se 
le otorgue otra concesión para el 
cultivo y explotación de¡la pesca 
de Esponjas, en las islas corres
pondientes al distrito marítimo 
de Ibiza. •

El Juez instructor de dicha Coman
dancia hace público haber sido 
encontrado en la mar por la do
tación del Pailebot Sor, un bocoy 
de vino de unos seiscientos li
tros. • 

9434

9434

9436

9336

9446

La de Menorca anuncia queda ca
ducada la concesión otorgada a 
D. Pedro Comas Serra para la 
explotación de esponjas en aguas 
de la provincia marítima de di
cha isla. •

j.a misma idem id. otorgada a Don
Antonio Canosa Usón para las 
idem id. de la idem id. •

SECCION DE CLASIFICACION
V Revisión de Ibisa

Circular anunciando que el día 6 
de Julio próximo procederá a 
examinar y fallar las peticiones 
de prórroga de incorporación a 
filas de 2.a clase del año actual y 
ampliación de las anteriores. . 9439

JEFATURA DE PROPIEDADES 
Convoca a concurso entre los pro

pietarios de fincas, con objeto de 
arrendar un local en Palma para 
instalar el Juzgado Permanente 
de Causas de la Capitanía Gene 
ral de Baleares • 944-

JEFATURA DE TRANSPORTES 
Militares

La de la plaza de Mahón anuncia 
se admitirán proposiciones con 
objeto de adquirir durante el mes 
de Julio próximo los artículos 
que se expresan. • 941/

PARQUES DE INTENDENCIA 
El de Palma abre concurso libre 

con objeto de adquirir los artícu
los que se expresan para el mes 
de Julio próximo. •

El de Mahón anuncia se procede
rá a la adquisición por gestión 
directa de los artículos que se 
mencionan para el idem id .

JUNTAS DE PLAZA 
La del Parque de Intendencia de

Menorca anuncia se procederá a 
la adquisición por gestión direc
ta de los artículos de consumo

9440

0445

I que se relacionan .
I La del Hospital Militar de dicha 

9437 I plaza idem id id. los artículos 
■ de consumo necesarios en dicho
¡ Hospital. , •

La del Parque de Intendencia de 
Mallorca abre concurso libre con 

objeto de adquirir los artículos 
que se expresan. •

9437

943"

9137

9446

9146

La del Hospital Militar de dicha _ _ 
plaza publica lo mismo. • q437

JUZGADO DE INSTRUCCION 
de la Capitanía General de Baleares 

I El Juez instructor de dicha Capita- 
| nia hace público se ha incoado 

expediente a favor del artillero 
2.° del Regimiento Mixto de Ma
llorca Ramón Ramón Guasp, pa
ra su ingreso en la orden civil de 
Beneficencia por haber salvado 
a una niña que se había caído al 
mar. " • 9443

REQUISITORIAS
El Juez instructor del Departamen- 

Militar de Marina de Cartagena 
en Barcelona, cita al marinero 
Ramis Reus Jaime, natural de 
Palma, para que comparezca con 
el fin de prestar declarción. .

El id. id. del Regimiento de Infan
tería Africa n.° 68, cita a Juan 
Tomás Rafael, natural de La 
Puebla, procesado por deserción 

El id. id. de la Comandancia de
Marina de Barcelona, cita a Ma
ri Oliver Manuel, natural de Ibi 
za, para que comparezca en el 
término de treinta días. .

El id. id. del Regimiento Drago
nes de Santiago 9.° de Cataluña, 
cita a Mayans Ferrer Francis
co, natural de Formentera, pró- 
cesado por haber faltado a con
centración. .

El id. id. de la Comandancia de 
Marina de Barcelona, cita a To
más Torres Calvet apodado To
na, natural de Ibiza, para que 
comparezca en el plazo de quin
ce días. .

I El mismo cita a Juan Catalá Gam- 
bau, natural de Palma, para que 
comparezca en el plazo de id id' 

I El Juez instructor del Depart i- 
I mentó Militar de Marina de Car
I tagena, cita al individuo Bala-

güer Figuerola Bartolomé, na- 
I tural de Palma, procesado por

deserción mercante. .

9434

9431

9434

9439

9444

9441

9445

ARRIENDO DE IMPUESTOS 
El de arbitrios sobre carruajes y 

automúviles anuncia se ha dic
tado providencia contra los mo
rosos al pago de las cuotas co 

rrespondientes al actual trimes
tre. . 9443
RECAUDADORES EJECUTIVOS

de contribuciones
El Agente ejecutivo de la l.\ zona 

de Palma publica relacianes de 
deudores por los conceptos que 
se expresan.—9140 y. . 1

El Recaudador ejecutivo del Ay un 
tamiento de Algaida publica pro
videncia de embargo contra los 
deudores don Bartolomé Amen- 
gual Mateu y D. Bartolomé Ri- 
go Ribas. .

El id id. de la 2.a Zona de Palma 
saca a pública subasta dos por
ciones de tierra llamadas Can 
Frontera y Cas Fadrinet, del 
término municipal de Sóller, em
bargadas a Don José Cas tañer 
MorelL .

El mismo idem id. una casa y co
rral de la calle de San Guiller
mo del barrio de Biniaraitx del 
antedicho término municipal, 
embargada a D.* Margarita Ar- 
bona Frau. .

BANCOS Y SOCIEDADES
FJ Crédito Balear anuncia hiber 

sufrido extravio un talón de de
pósito voluntario constituí 4o a 
nombre de D.a Catalina Lliteras 
Bonet y de D. Antonio Truyols 
Lliteras .

La Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Baleares anuncia la 
venta en pública subasta de los 
préstamos vencidos en el mes 
de Mayo de 1926. •

La Sociedad Gas y Electricidad

94 42

9441

943;

pone en conocimiento de los se
ñores Obligacionistas que el día 
-- - - • ’ ' lu20 de los corrientes, tendrá
gar el torteo de los títulos que 
han de ser amortizados. . 

La Salinera española publica los 
números de las obligaciones hi
potecarias serie D, que deben 
ser amortizadas en L° de Julio 
próximo •

La Sociedad Gas y Electricidad 
publica los números de los títu
los "amortizados de las Socieda
des «Alumbrado por Gas» y La 
«Palma de Mallorca». ■

9145

9446

9434

9439

y4il

9445
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